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ARTICULO DE OFICIO
gS M. la Reina, su angusta Madre la Reina Go-

bernadora y la Serma. Sra._ Infanta Doña María Luisa 
Fernanda  ̂ continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi- 
nos Sres. Infantes í). Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota..

Relación número 90 ¡le las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4 º  
del Real decreto de 1 9  de Febrero último á cualquier español ó extrangero.
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r f CLASE Y SITÜÁdlÓN PE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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tina heredad titulada de Sta. Marta ................. ..
-Otra en casa G r i l l e r a s . ^ . v * . 
Una líuérta cercada de pared en el arrabal de S. Frontis.. . .  
Yeinte y dos tierras de pan llevar. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  .
Un prado .cabida seis ems. ........................  ...................................
Despoblaciónes' de Macudiel.. .  . j . . . . . . . . . .  . .  v ............
Dos quiñones de tierras.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Yarias tierras de pan llevar.. . . . . . . .  . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . .
!Otras ídem . .  ̂ .- . i . . *•••«.  * •' . • . • ¿ ...»’. ■ 
Tres etiartos de Suérte'.. .  . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  • • . . . .  • • •»•
Un cortijo llamado de las Monjas. . . . . . . . . . .  . . . .  • •. • • • • • •
Yeinte marjales de tierra, pago puente de Piedra. . . . . . . . . . .
Diez y seis id. id ., pago dé D ilar.. . ¿ . . . . . . .  V> . . .: . .  i . . .
Cinco id. de viña , pago de Alquiliana , . . . . . . .
Dos id. tierra calma id. de Alberca.. . . . . . . . .  . . . . . . .
Dos id¿ id., pago de olivar Oscuro.. . . . .  ¿ ..*. * , . . ,  w . . .  ¿ <.

■ Gmcó id. id. id. de la Calzada,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cinco id. de viña, id. de Alquiliana.. . . . .  . . .  . .  %. . . . . . . . .
Cinco marjales, tierra vados de Sta. F e .. . ........................... ......
Nueve id. en Tafia la Zufia. . \ . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sta. Marina, . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Dominicos. « , .  . > . . .  * . .  . . . . . . .
Franciscos............ . . . . . . . . . . .
Monjas de Gradefes. . . . . . . . . . . . . .
Idem bernardas de Carrizo.. . . . . . . .

Término de Zamora,........................... ...... .v
Idem. S
Idem.......... ...................................... ........... j

Son iba. . . .  . . . . . . . . . .
Palazuelo de Ortigo. ! 
Yega de la Serrana. { 
Y  illasabariego. * ¡ 
Cordoncillo. I 

Idem......................................J

-Zamora.
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Benedictinas de Yega............................
Monasterio de Eslonza.. . . . . . . . .
Idem de V ega.. / .  . . . . . . . . . . . . . . .
Benedictinas de León, . . . . . . . . . . . .

>Lcoii;

| ■ . : '

Beatas de B a z a . ¿  . * . . . . .
Encarnación de Granada.. . . . . . . . .
Monjas agustinas idem. . . . . .  v, . . . .
Agustinos calzados idem, . . . . . . . . .
Monjas del Angel de idem.. .  ¿ . . . . .
Idem. . . . . . . .  .’ . i ; . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. ........................................................
Idem.. 1 ; , .  . .  . . . . . . .
ídem .................................... .. . . . . ;
Idem,.....................................................
Monjas de la Encarnación de idem...

Jerez de Guadix. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Yiznar.
Pulcliil.
Ambros.
Pnlianillos.

Idem. ' 
Idem.
Idem.
Idem.

Granada. 1
Idem, . . . . . . . . .

^Granada.

MINISTERIO DE GOBERNACION DE LA  GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

3.º SecciON Circular

En, vista de las continuas reclamaciones que por con
ducto del Ministerio de Gracia y Justicia se dirigen al de 
mi cargo por los regentes de algunas audiencias, y otras 
que trasmiten los gefes políticos de diferentes provincias, 
quejándose en todas de la íalta de fondos para atender al 
socorro de los presos pobres; y deseando S. M. la Reina 
Gobernadora, guiada de su constante y maternal solicitud 
por la felicidad de los pueblos, precaver los males que pu
diera producir el quedar por mas tiempo dasatendida una 
obligación tan conforme a los principios de humanidad y 
de justicia, se ha servido resolver:

1.° Que los gefes políticos exciten el celo de las dipu
taciones provinciales y ayuntamientos respectivos , para 
que considerando las graves y perentorias atenciones que 
pesan sobre, los fondos públicos, procúren la adquisición 
de recursos locales con que cubrir la imprescindible nece
sidad de alimentar a los presos pobres, donde no existan 
fundaciones piadosas ú otras rentas particulares destinadas 
a este objeto.

2.° Que los ayuntamientos, encargados de las cárceles 
por la ley de 3 de Febrero de 1823, restablecida pór Real 
decreto de 15 de Octubre del año próximo pasado, vigi
len cuidadosamente para que á ningurí preso se asista co
mo pobre no siéndolo positivamente, pues al efecto deber 
exigirse con todo rigor, del que tenga bienes ó medio* 
cualesquiera , los gastos necesarios para sú manutencioi 
durante el carcelaje, con absoluta preferencia a todo otre 
que originen las causas respectivas.

3.° Que estas reclamaciones las dirija en su caso e 
ayuntamiento correspondiente, por conducto del respective 
gefe político, al juez ó tribunal á quien competa, cuidan 
do este muy especialmente de que sean satisfechas, en de 
bida observancia dé las leyes que rigen en la materia.

4.° Que cuando a juicio del gefe político resulte com
pletamente demostrada la pobreza de uno ó mas presos, j 
la insuficiencia ó falta absoluta de recursos locales ,,cuy£ 
adquisición recomienda S. M. y confia al celo y patriotis
mo de los ayuntamientos y diputaciones provinciales, s( 
declame por el mismo gefe á este Ministerio oportunamen 
te y con la débidá claridad , los fondos que se necesiten 
para que por su pagaduría se pidan a la Dirección genera: 
del Tesoro con arreglo á una Real orden de 11 de No 
viembre del año próximo pasado, expedida por el Minis; 
terio de Hacienda, que asi lo dispone para casos semejan- 
tes. De Real orden lo digo ¿ V. S. para su inteligencia 3 
ríectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años 
Madrid 23 de Enero de 1 83 7 .=  Lopez.=Sr. gefe políti
co de:.„ 1 * p

\

2.a Sección.— Circulares,
El ministro de S. M. Británica en esta corté ha solici

tado, por conducto del Sr. Secretario del Despacho de Es- 
lado, que no sean comprendidos en el servicio de la Mili- 
ría nacional el vicecónsul inglés en Almería, ni los demas 
súbditos británicos residentes en el reino. Y habiéndolo 
becho presente á S. M. la Reina Gobernadora, se ha dig
nado mandar se observe estrictamente el artículo t.q de la 
ordenanza de la Milicia nacional vigente, declarando en 
su virtud exceptuados del servicio de la misma á todos los 
súbditos ingleses residentes en el reino, y a los demas ex
tra ngeros que no hayan obtenido de las Cortes carta de 
ciudadano español, ó que lo sean según la ley. De Real or
den lo comunico á V. S. paia su inteligencia y cumpli
miento, y con el fin de evitar las reclamaciones de esta na
turaleza que llegan con frecuencia a este Ministerio. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Enero de 1837.= 
López.=Sr. ere fe político de....

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fe
cha 25 del presente mes me han comunicado la resolución 
siguiente:

Las Cortes, enteradas de la exposición de la diputa
ción provincial de Barcelona , que Y. E. les dirigió con 
oficio lecha 5 de Diciembre último, en que solicita el res
tablecimiento de la orden expedida por las mismas en 30 
de Setiembre de 1820; han acordado se restablezca la ci
tada orden, por la que se declararon abolidas' la adeala 
que con el nombre de refacción de carnes se estaba pres
tando al capitán general y otras autoridades de aquella 
ciudad, y todas las demas prestaciones de la misma clase 
y cualquiera otra que con igual abuso y arbitrariedad se 
encontrasen establecidas á favor de empleados públicos ó 
autoridades municipales; extendiéndose esta disposición 
general á todos los pueblos de la Península.

Y habiendo dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora , se ha servido mandar que se dé puntual cumpli
miento a lo resuelto por las Cortes. De Real orden lo digo 
a V. S. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Enero de 1837. =Agustin Ar- 
mendariz. =  Sr. gefe político de.,.. , . ;

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general interino de Galicia con fecha 19 del 
corriente dice á este ministerio, refiriéndose á parte del coman
dante general de la linea del Sur , comunicado por el de lá pro
vincia de Lugo el 15, que el comandante de la línea de Moii— 
terroso había batido el día 1 2 , en unión con la columna de 
Camba en la feria de la Golada, á las facciones de Mejütó y 
Gullado en ¿minero de 150'hoínbres, y ele ellos 60 de caballe

ría, causándoles dos muertos, cinco heridos, y entre estos un 
titulado oficial. Recomienda al capitán D. Cáríos Moure, có- 
mandante de la columna de Camba, y demás oficiales y  tropa.

Con igual fecha dice el mismo que el referido comandante 
de la línea de Monterroso cogió á un ladrón de muchos años de 
carrera, y escapado de presidio, á quien mandó fusilar.

Con referencia al comandante militar de Santiago fecha 17 
dice el capitán general que él capitán D. Ignacio María T a- ' 
boada, comandante de la primera columna de operaciones, ma
nifiesta, que noticioso que en la mañana del 15 marchaba reu
nida la caballería facciosa hacia Sobrado, salió inmediatamente 
de la parroquia de Area con dirección á Presaras, suponiendo 
fuesen a la feria de las Cruces; en el camino capturó un fac
cioso con su arma; y habiendo recibido noticia desde el dicho 
Presaras de la dirección del enemigo,' tuvo la sátisfacción de 
rescatar en el pueblo del Pino á D. Julián Montero, factor del 
ejército de óperaciones, y al cabo primero de artillería Nicolás 
Alvarez, habiendo sido cogidos tres facciosos, entre ellos un 
D. Fr. Juan Soga, oficial de caballería. Igualmente cayeron en 
su poder dos yeguas y varios efectos. Recomienda á los valien
tes cazadores de Galicia, pues tuvieron que correr media legua 
jDara alcanzar á los facciosos. !

El capitán D. José Novoa y Verjano dice haber aprehen
dido el teniente D. Ramón Yerea al quinto Manuel Suarez en 
el pueblo de la Toja, encontrando en su misma casa al faccioso 
Benito Duro, que custodiaba al cabo de artillería prisionero 
José Filgueras. ' \

El comandante D. Fernando Fernandez Cid da parte qúe > 
el gefe de la columna dé Güitiriz capturó dos facciosos de in
fantería , habiéndosele presentado á indulto tres. 5

El capitán general de Extremadura dice con fecha 25 que 
el titulado general lturralde, que habia quedado enfermo en 
Alcántara, murió el 19 á consecuencia de su enfermedad, se
gún parte del gobernador de dicha plaza.

CÓR T E S
Pr e s id e n c ia  d e l  s r . f e r r e r  ( d . Jo a q u í n ) . - . * • « -

* Sesión del dia 51 de Enero.

Se abrió á las doce y m edía, y leída e l acta de la 'a n ter io r  quedo ' '
¿probada. _Las Cdrtes quedaron enteradas dé la  nueva .planta del plan dé Instrucción pública para £sta capital, remitido por el Sr. Secretario de la  
Gobernacidif de la Península. '

Se mandó pasar á la comisión de Legislación el expediente rem itido 
por el Sr. Secretario de Gracia y Justicia sobre la solicitud de D. F er - *
nando Agreda para que s e  le habilite para servir empleos de la curia,
dispensándole deí p a g o ‘de derechos por esta gracia.

Las Cdrtes oyeron con agrado la felicitación del ayuntam iento  
constitucional 'de Santa María ,-p o f ía confirmación á, S . M.en e l título y  autoridad de Reina Gobernadora.'Las Cdrtes'oyeron igualm ente con agrado la felicitación que. les di
rigía el ayuntamiento constitucional de^Piiiig por haber confirmado á 
S. M. lq Réi'nja Gobernadora en el título y  Autoridad de ta l , y  por haber 
autorizado al Gobierno con facultades extraordináriasparalpjocédér cocé 
trá los conspiradores. - u



Se mandó pasar escrito■ <|p
yi¿ un proyecto de ó^mt"reforma,de,. Ja ¡Qqpsti t ueioii,
del año 12 para cónsf|Str ^ i ía c i f e ^ s p a p ^ ’ . y , '\- ; 'T  \

Se mandó pa^C %ti}mí^fí|a u fe :¿xp ^ J ott,d e l ayuntamiento y  di
putación p r o v I n J P d l l ^ t ó ^ a i M ^ a .M  á J & fe  p é % ic p je  l^m iS- 
m a, solicitando la abolición dol derecho llamado de nesga que percibe 
el Real patrimonio de las villas realengas de Cataluña.

Se mandó pasarla!, Gobierno una exposición hecha pot D. Diego José 
Ballesteros á nombré di? lá 'V illa  dé Pozas , para que se epvien cuerpos 
de caballería ,, cuya, presencia, libre á aquella vil ¡a y las inmedatas de 
los maíes que* padecen "por las correrías dé la facción de Palillos.

A ía^comisión ele Biblioteca se remitió una.exposición, d?l bibliote
cario mayor de laNacional j ¡pidiendo que se devuelvan, á esta p;»ra uso 
del público los liaros pertenecientes á ló ’s conventos, que depositados 
en aquella casa, habían sido después mandados-'entregar a la biblioteca 
de las Córtes. ( '(¡i  .... ' # : •

Se re m itirá  ^¿otrrision.dé Hacienda una exposición del ayunta
miento de una vilra correspondiente á lá provincia de Jaeh sobre un 
impuesto con destino á construcción de caminos.

n."proyecto...de administración de 
D. Victor Cañero, con planes para la organización de las oficiuas, y 
modelos de lascuentas. que^deben llevarse. . . . . .

Se dio-cúodtófde ÍÓs drdtámehes que siguen de la comisión de Dipu
taciones provinciales, los que fueron aprobados por las Córtes.

Uno defiriendo á una petición del ayuntamiento de Vinaroz. 
c tpgfijptpfg gentestabtezca una órdenude las Córtésdei año .21 que 
conpedia á la villa de Cardedeu, en Cataluña, un mercado en cada do— 

mía lé¿ia4áfDijíaU.r''f , ; : <
Y-dos^sohj?e que* se perdonen ciertas dpudas á D. Valentín García y

'  ‘  ̂ .  V  • ' .  ■
Se leyó un, dictámen de la misma comisión de Diputaciones pro

vinciales acerca de una exposición de varios ciudadanos de Taíavefa dé 
la Reina, que con nombre de junta electoral acudia en queja á las Córtes 
contra la diputación provincial respectiva. La comisiou, considerando 
que el derecho que tiene cada ciudadano para acudir en queja alas Cór
tes., desaparece cuando se e je cuta en una corooracion que no tiene esas 
faáúl(^de*sf, opinaba qiie débia declararse ¡no haber'lugar¡á deliberar.1

El Sr. CHARCO manifestó que h:;biénoose remitido á fc. S. por el 
correo de hoy una exposición paralas Córtes firmada por los ciudadanos 
que formaron aquella junta como particulares, este negocio debía vol
ver de nuevo, y asi lo suplicaba A las Córtes, á la misma comisión pa
ta que en vista del nuevo expediente diese su dictámen.

El Sr. Oá RDERON -DÉ LA BARCA d ijo ‘ qdé habiendo los citados 
ciudadanos de Talavera representado A las Córtes como junta electo-

cuyas funciones, habian feaecido hechas las elecciones, la comi
sión no habia pedido menos de pedir que se.declarase, pq, l|a,ber lugar á 
deliberar sobre ia j exposición; añadiendo que si los mismos ciudadários 
habían bééBÓ pOTteriormente otra podía elevarse esta á ías Córtes ; y  si 
ellas determinaban*que pasase. A la comisión, la comisión la examinaría. 
y daría su dictAmep.   . . .

En el mismo, sentido hablaron los St;és, Becerra y  Huejves, y el 
Congreso aprobó el dictámen de la comisión.

Quedó sobrq la mesa otro dictámen d° la misma comisión sobre un 
recurso del ayuntamiento de la villa de Cespedosa, provincia de Sala
manca, quejándose de la diputación provincial por - haber, usurpado al 
ayuntamiento de dicha villa el derecho de nombrar secretaríó: del ayun
tamiento. La comisión opinaba que dicha diputación;se^habiá excedido- 
en sus atribuciones, y que debía quedar al ayuntamiento, expedita la. 
facultad de nombrar secretario.

Se leyó y aprobó un dictámen de la misma comisionsobre una re
presentación de los Sres. Santonja y Osea (D. Juan), pidiendo! sr haga 
una aclaración sobre la elección de los diputados provinciales. La comi
sión opinaba quedebia pasar este expediente a la comisión de Legis-. 
lacion. 1.

Se hizo lá primera lectura de una proposición firmada por los seño
res Burriel, Montañés, Espejo, De Pedro y otros, para que los sueldos 
de todos los funcionarios públicos se arreglasen por el máximum de 248. 
reales en la cortej, y 2od en las capitales de provincia y puertos, des
cendiendo de aqpi conforme á ciertas bases que la proposición deter
minaba*

Se leyó el dictámen de lá'comisión dé Legislación sobre la exposi
ción de D. Joaquín Fernandez de Cabo, apoderado del Sr. conde de Prie
g o , ert la cual se manifestaba que dicho Sr. conde recibió de la villa de 
Priego por la cesión de ciertos derechos, verificada por el mismo á fa» 

"I^Ffe^quella villa, ún molino harinero sito éh sus inmediaciones, con 
la cláusula de que nunca se construiría .otro en a^uel térm ino; y que 
hábféndósé construido á favor dél "decreto dé'1813 un molino que'perju- 
dicaba á los IntercsésMel SF. conde , «pedik á las Có'rtds el restableció 
ip^ento del decreto de Agosto dq 1813,* en que se aclaraba,el aoterier, 
ójqúe se mandase que volviesen los derechos recíprocos del conde y de 
1?a villa ál estado que tenían con anterior dad al contrato., Lá comisión 
éra dé dictámen que no habia lugar á deliberar sobre esta reclamación, 
y que el expórtente, si se créia-cop. derecho, podia hacerlo valer ante e l 
u-ibded competente.

; ,±1 Sr. CABALLEJO: Si no me he,enterado m al, los recurrentes sor 
Hfci'tan qué se restablezca jel decreto dé Agosto dé 1813, aclaratorio del 
dft.8 de Junio del mismo año* Este decreto está ya restablecido por las 
Córtes.,, que hace pocos días le han dádo su confirmación, .puesto que es 
también aclaratorio del de 6 de Agosto de 1811 sobre señoríos 3 asi no 
éréó qué se pueda decir que ño ha lugar A deliberar sobre esta reclama
ción, sfno que está ya lleno el objeto que se solicita.

. . El Sr. GQMEZ BECERRA : Aquino se trata del restablecimiento de 
ningún decreto; se trata de que el cpnde de Friego dice que tiene por, 
éóntrato un privilegio exclusivo, puesto que asegura tener un molino 
ed-n condición de que en aquella ribera no haya de construirse otro. 
E*pejdido él decreto de 8 de Junio de 1813 en favor de la industria, y de 
Ja Jibejtadsde hacer-artefactos v ehcqndé dePriego , suponiendo que este 
décrétp,estaba, aclarado por otro de las.Córtes , dice que qo debe, en
tenderse asi esté decreto, y  qué las Córtes deben mandar destruir otrq 
molino que hh edificado iinparticular ’eñ: perjuicio del derecho del conde, 
^.restablecer en su estado antiguo el contrato. La comisión, que no en
cuentra, en el. decreto citado por el conde de Friego nada que pueda fa - 
Vbreceflé, y que por otra parte ve  que se cuestiona si se ha de invalidar 
d dar valor retryactivo á una ley , dice que no hay. lugar á deliberar 
porqué esta materia no es propia de las atribuciones del Congreso ; y sis 
eh reclamante se considera agraviado, en sus derechos, debe acudir, á ún 
tribunal. Esto es lo que d  ce la. comisión,. y me parece que su dictámen 
ínb debe, dejar de, ser aprobado por las Córtes.

Vuelto á leer el dictámen de la comisión, quedó aprobado.
Se procedió A la discusión de los artículos 4.0 y $,° del dictámen de 

lí.co/nis.ion de Negocios eclesiásticos.
4 ’ . El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): ELSr. Blanco en su discurso de 

ayer manifestó que no concebía, cómo podiâ  ̂yo :creejr que,'S;,iS:, A favor 
de su sistema , llegarla á emancipar á los eclesiásticos de la  autoridad 
del Gobierno. Yo explicaré â  Sr. Blanco de qué manera S. S. iba á dar 
á los eclesiásticos un privilegio de que no gozan los demas empleados. 
c.-;n BESr-. Blüncu ha Albnifestado uyér que el objeto qué sé propon ia en , 
«n 'pro,p.9.9ici.qnrep: que,A,los,erle£iA§ticps;que ocupen, .pxipfr^s .sillas; y 
tíáhónglís, Ó"qúe'tengánfhenéficíos;^ <d¡ curg, ¿e-almas , se h;s coq- \ 
« M t e e é á í;éinpleádó§', y l¿vstS^fe?ábJecidp -el; priticif>iÓ. dé lá depen
dencia que idebén. tener de la áUrond^d térhporáV» deí Süpremó gnbiernó. 
Pero el Sr. Blanco ¿cómo puede pretender, reconocido este principio, 
qp.e éLGobierno no pueda disponer de los; eclesiásticos? Será este un 
privilegió en favor suyo. Si el Sr. Blanco hubiese pedido que no pudie
sen residir en la corte con, empleos del Gpbierno los eclesiásticos que 
estuviesen faltando á su deber, ya era ta:cue.stion muy diferente.

Ños dijo S. S. que un doctoral de Mondoñedo tenia en Madrid un 
destino , cuáles,de capejdah del colegio.de.Lofeto , qpe: podia ser des
empeñado por otra persona, y yo no lo negaré; pero ¿dónde será mas 
dtil ese señor doctoral, rezando; en,la .cátedra! de,Mondoñedo, ó diri
giendo á las colegialas”del dé Loreto? Áqui’ pór lo menos desempeña un 
4esti.no de utilidad, dé moralidad, de instruccipn pública; destino que 
tro debe encargarse sioo á persona de confianza del Gobierno , y que 
Conio otros rpuchos es propio de los eclesiásticos.que h^y ilustrados , ca
paces , y  que harán con gusto este servicio.

La comisión ha dicho: enhorabuena que el. Gobierno, pp pueda dar 
comisiones á los eclesiásticos; pero déjesele la facultad,para poder em
plearlos ctiando crea que pueden ser de conocida utilidad. Yo coinci
diendo con esta idea , sin embargo de que hé .creido que era enteramen 
te inútil dar un acuerdo sobre este p u n to/doy al articulo, según,está 
redaqt.aóo, el apoyo de 2pi voto.

Se leyó nuevamente el art. 2.0 concebido en estos térm inos: ,,Qye 
él* Gobierno no confiera comisión alguna á los’ eclesiásticos que obtengan 
pdm eras.sillas, canóngías de oficio, ó beneficios c u r a d o excepto eitlos 
cfofit de conocida, utilidad pública; debiendo pásar los qué no/sé hallen 
e á  éste cá$p á résidi-r é¿.sus iglesias;, y  .que estos, y los^ í̂emas éclésiás^ 
^éos ape obtep^aú empíeos.Ó comisiones del ‘ Gobierno, tehgári op.dqrt 
a ftí iPindrita dk'fás prebendas, 6 á  la de la éornísioft,^: éihpléó, qb.sérvajs-

dosé-lq\qu« ^-tlispone en «I decreto de 8̂- dA Junio de 1623^140 de^é.;
resiab&ers.e., , \ 7 r

/Fije^tó á jvotacion este á-rtículo, quedó aprobado. ••
ieyó/ef art. 3.0 nueyaménte redactad^ que dice d$ §^fc^piodo:

,^Qüe hiqgün.'eclesiasticcivpuedH obtener ái-la ivez dos b eft^ íiosi con 
"arregío áTos decretos deTf!̂ é'S'éttembré y  8‘ dé-Noviembre;de-i820-que 
se restablecen.

Se suspendió esta discusión.
Se dió cuenta de una e)^qsf0 íqp.Tdél)^lgadie^ D. Ramón María Nar- 

vaez‘ quejándose rílfifebaber s pcps&quciones del actual
Ministro de l:i a , y ' el inwé^;d^ su reputación
le obligaba á ^l^J^ar y remitíé^ ^ (^ t«  aquel%w?ri^o para justifi
carse desde SLU/átetófeto. r/ V i V» ;

El Sr. caso que lo
que se d e b ia ^ j^ iió n e i^ l^ ^  lugar
á de 1 i be ra r ■ . r' :: " '-V T • '• ;. ■ *

El Sr. por
el Sr. S e cre ? m $ IÉ U # ;£ tJ |i^  la con
sideración j p . o r : e l  Gobierno
debia abrirso^i^sfü^^Qh^é^el;garti£Ú&r, ' ( ‘ ; ; ,  , -

Preguntadp^tóíi¿^®KéH sí  ̂ d ijsdú ^ ,Jíébfe este asunto,
acordaron que^óír-:  ̂ '"""

Muchos Sres.^DÍ¿iü$,dqs ‘pidjerón. la paíabra, á* un tiempo.
Se leyó la lista d e ^ a  senorés que habíaupedido la palabra, aunque 

expresando el Sr. Presidenfe que no respondía de su exactitud, y apa
recieron ser los Sres. Heros , Lujan, López, Cabrera de Nevares, Seoa- 
ne, Olózaga, García Carrasco, Arguelles, San M iguel, Castro , Ailíon y 
Gorosarri.; . .

' El Sr. Cardero reclamó tambien la palabra que dijo S. S. haber pe
dido después del Sr. Arguelles. ....

El Sr. HEROS: Señores, creo deber advertir al entrar én ésta ma
teria que he sido muchos años m ilitar, aunque degpueshe 0099300,0^05 
destinos, y que he tenido la gloria de pertenecer al ejército español en 
la guerra que sostuvo en defensa de su independencia, en la cual le vi 
ser modelo , no solo de valor sino de d'scipima.

Fui colocado por mis compañeros en la clase de los que llamaban 
. ordenancistas, porque en la ley encpntrábam.os el tipp.de^nuestra con -; 
du cta , y en su práctica la base dé toda la subordínáeióií militar. Asi 
cuando veo una exposición en la cual, u n . militar se presenta en» q*ue- 
ja contra su g e fe , pues de hecho lo es el Ministro de la Guerrá, no pue
do menos de hacer notar que este militar que se querella, contraviene 
á la l e y , y que en el momento en que se conceda el derecho de petición 
ávlos soldados, debe/temer la nación la pérdida de su libertad..Bajoeste 
aspecto considero la exposición del brigadier Narvaez cómo un déchadó 
de insubordinación; y s> pudiera prescindir de la posición del Gobierno 

’en ráTcírcunstancías que le rqdeán , je haría é f  eárgó dé haber procedi
do con vituperable lemdad, / ' ) * • * ■    ’ ' j;". ;

No - me •detendré «en hacer el análisis de . cada uno de los concep
tos que .encierra esa exposiciOfn, ni ep aplicar á cada uno .el artículo, 
respectivo de la ordenanza; baste decir que hay uno formalmente cir
cunscrito á lá circunstancia de haber renunciado el mando con pretexto 

•de hallarseénfermo;'La ordenanza , en uno de sus artículos ,, dice, tesrr- 
, minantemente. < Leyó). Y  p o r: véa tuca , un. oficial que al tiempo de 
marchar enemigo abandona ex puesto que se le habia confiado y  re
nuncia él mando, ¿podrá creer que ha'cumplido don lo"que íe prescHbe 
la ordenanza en;este artículo 1 Hay mas todavía^, el brigadier -Narvaez-,

• retirándose del :mando cuándo^estaba.encargado de. una comisión im 
portante , y  reclamando contra;su 'superior, ha faltado á la ordenanza, 
donde está mandado que todo militar que se halle desempeñando e l- 
servició rio pueda ser escuchadoperm itiéndosele solo Reclamar despue? 
de haber cumplido el servicio de que estaba encargado. ^

Ademas el reclamar está sujeto también á .reglas .en Jos. militares,, 
porque esa es facultad que el Gobierno tiene con libertad de negársela 
ó concederla; y si ¿1 Gobierno 110 quiere, él militar no p’ueclé represen
tar. Voy á leer este artículo, y ruego á los Sres. Diputados tomen su 
contenido en consideración, porque de- no ser. observado .todos los m ili
tares podia.n en vísperas de una acción abandonar sus filas y vender al 
ejército. (Leyó.) Nótese que dice obedecer sin murmurar. ¿Y qué ha he
cho el brigadier NarvaezT Decir que áé retiraba porque se le ponia á 
las órdenes de un general. Prescind endo de si se le agraviaba, ó no ¿en 
qué momentos rehusó,el brigadier Narva.ez continuar en el mando de 
sus tropas? Cuando por el movimiento de ellas estrechada la facción, 
tal vez ahora se hallaría reducida á las provincias donde nació.

Obsérvese ademas que una de las cosas por que diariamente sé cas
tiga á los oficiales del ejército es por hablar mal de los gefes. ¿ Y cómo 
hnbla el autor de la exposición, que es un subalterno, respecto del Mi
nistro de la Guerra , su superior? No hay mas que.abrir ese papel lleno 
todo de personalidades. Pires lá ordenanza previene que esto se castigue 
cón rigor. Y este rigor es,preciso , ;es indispensable si ha de existir una 
milicia. Yo citaré al célebre Federico, que pasando revista á sus tropas 
en presencia de un embajador le  dijo : „P u es toda esa'máquiua , obra 
de, veinte años de instrucción, es perdida en el momento que se d iv i
dan las cosas de las personas.”  En efecto , señores, mas hay que temer 
dé las tropas insubordinadas que de los mismos enemigos.

Sin necesidad de recurrir á ejemplos extrangeros, porque la Espa
ña ofrece; grandqs y numerosos modelos de valor yde disciplina militar, 
recordaré,las-palabras dél célebre duque de Alba, cuando instado una y 
otra vez por su hijo D. Fadrique para que le permitiera atacar al prín
cipe de Orange en ocasión y punto que creia ventajosos, le envió á de
cir que mandaría cortar la cabeza al oficial mensajero , y que sobre su 
mismo hijo recaerla tan pronto el castigo, que ni aun tendría lugar para 
arrepentirse. ,

El memorable caudillo Pedro Navarro, el primero que aplicó las 
minas al ataque de las plazas, que resentido de haber sido pospuesto en 
ún cange al marques de Pescara , pasó al servicio del extrangero , apre
hendido después por los imperiales, fue condenado á m uerte, y el go
bernador encargado de mandar la ejecución de la sentencia, por excu 
sarle la vergüenza de aparecer en un cadalso, hizo que le ahogasen en
tre colchones, poniendo qn la inscripción latina de su sepulcro: n C api- 
tan que siguió el partid » de los franceses.”  El brigadier; N afvaez, como 
si tratase de conmover ios ánimos , dice que su conducta era altamente 
militar. Ningún oficial puede dispensarse de obedecer á' sus gefes , por 
méritos distinguidos que le adornen; en la Milicia todo es aislado : la 
ordenanza esta expresa sobre este punto.

El Gobierno tiene facultades discrecionales para hacerse obedecer 
y respetar; facultades en que 110 debemos mezclarnos de manera alguna 
nosotros, so pena de que no tengamos Gobierno posible. Asi que, abs
tracción hecha de todo lo que se dice en esa exposición que pueda te
ner relación con otros sucesos anteriores , yo me atrevo á suplicar á las 
Córtes que, celosas de la disciplina m ilitar, de que no se puede pres
cindir ni un solo momento, pues sin subordinación m ilitar, y subordi
nación la m as.estricta, la mas severa, no puede haber ni triunfó ni se
guridad para nuestra causa, ni puede subsistir la libertad ni el trono 
constitucionales , hagan abstracción de todo principio que no.sea ese. 
Me atrevo, pues á rogarlas que tomando ejemplo de lo pasado, y usan
do de su iniciativa, no pérmitan jamas ninguna discusión que teniendo 
eco en, el e jército, pueda en lo mas mínimo menoscabar esa dscip  ina 
que hemos visto debe ser tan severa, y que no den lugar á que haya 
que poner en practica, no ya To que se ha visto dispuesto á ejecutar con 
su hijo Di Fádrique el duque de Alba , sino al ejemplo d  ̂ los hijos de 
B ruto, cuya historia es bien sabida de. todos. Asi pues . señores, ruego 
y suplico que tenga por norte, como,no puede menos de ser, el resta
blecimiento y conservación de la moral y disciplina del ejército ; que 
do introduzcamos cuestiones que puedan debilitarla;, y que las que se 
introduzcan sean con el decoro que exige el bien público y la salvación 
del pais. (Movimiento general de adhesión en todos los bancos).

El Sr. LOPEZ: Al tom ar, señores, la palabra en esta materia v er
daderamente delicada, me propongo utilizarla con toda la mesura y 
circunspección que reclaman las circunstancias. No sé tema, pues, que 
yo apele á recursos oratorios , ni que hable á las pasiones ó el lenguaje 
dé la pasión; rtó,: mis observaciones serán solo las de la verdad, las de 
la justicia, y formadas, con aquella imparcialidad que no puede nmoos de 
tener un hombre que en el corto período que se ¿gita éste negocio ha 
tenido que d-sempeñar las tres posiciones distintas de M inistro, de 
amigo y de Diputado.

Tres puntos deseo examinar: i .°  Si son exactos los fundamentos que 
se alegan en lâ  exposición : 2 .' Si.aunque lo fueren, bastarían á autori
zar la separación del servicio del brigadier Narvaez: 3.0 Si sú exposi
ción está arreglada' á las fbrmas y teorías constitucionales.

Para desempeñar el. primer objeto no podré adoptar méjOf método 
que ségúir paso;á  paso- la. expos 1 ción.á que nos referimos. El primer mo
tivo que en.elfo alega Narvaez consiste en que cuando salió para Anda
lucía  supone se. le ofrecieron 300 caballos , cuyo número; dice quedó re
ducido después A i¿ó  incompletos; pero desde luego se conoce , seño
ras , que esté cargo, cualquiera que sea su exactitud, no puede obrar 
contra el GobiernOé El capitán general es el :qué dispone de la fuerza 
arqa?:d^4d tpda la provincia: nótese,de $>as{o que él que lo era en aquel 
tlempó. ds él general y compañero núéstjró. el Sr. Séoaiie;  «1 qué mira á

coi|rei.tiej:nQ^afr£to de h ijjt; el que e n c ie n d a  el primero «iu 
dl^óáitionés y  suívalbr lo- puiso en;‘evádenc â ^loAandolo en posición • 

\cjü$ seíabpidraJcaíhiná á uríg. fiepufación brilfente; él que mas se inu* 
ír^j3 en sp zíbria,; y el qúej. |espues'dé reinado po.r sus heridas se h 
í m o s t r a d n s o  1 ado yXorguiídso dé haber dejadó en las fi as de la líber 
•lédUin váíwnte que ?tán^jdignaméiUe- lo^reetfr^fea. Es de creer por i* 

tanto que el capitán general le daria toda la fuerza posible en las cir° 
cunstanclas de apuro en que entonces nos encontrábamos; y de IimT 
le d’ó un escogido escuadrón mandado' por uno .de. los gefes mas bit^b»0 
que tiene la cab llería española. 8

Hace á seguida Narvaez en su exposición referencia á la órden qu« 
se Jé pasó , á 'fin-de-qué si disentía eo él pían ‘de •campaña de la brpr«ib 
del general R ivero, prevaleciese la de aquel. Esta órden se. com unicó 
para que se presentara y se le diese publicidad en él solo caso de habe 
contradicción en el dictámen de ambos géfes, y no sé yo porqué ral 
zon puede haberse copiado y ofrecido al público, cuando no ha ten-do 
efecto la únicg circunstancia en, que pudo hacerse de ella uso, cuando 
el paso imprudente de darle publicidad pudiera acaso acarrear disgus- 
tos; y cuando en vez de probar cosa alguna en favor de la idea ¿  
Narvaez , persuade.lo contrario ; es decir , la confianza ilimitarda qu. 
merecia al Gobierno , y que hasta faltó á las formas por librar p rin cU  
pálmente á su espada y á su dirección el plan de campaña contra el reí 
belde Gómez. Sí, señores; el Gobierno no conocía personalmente al ge
nera 1> R ivero; este acababa de tomar el mando de la •.división que. ĵil 
bia estado á las órdenes del general Rodil; Narvaez habia tenido un» 
conferencia con los M inistros ,  y se.habia presentado como un jóven pa,

; triota y valien te, que iba á Tos peligros ansioso de reputación y de giol 
ria, lleno de impaciencia por correr noblemente el inmenso espacio qUe 
le presentad^ el porvenir.; y el Gobierno al décidirsé á aprovechar tan 
favorables disposiciones , sin que por eso pusiera' en ;mal lu gar, ni du
dase en manera alguna de las de otros generales , se desentendió hasta‘ 
ci.ertó punto;de ;lásrígidas, y severas; reglas, y,íse. condujo solo^por el 
primero y último sentimiento de todo hombre libre; por el dé "salvar 
la patria, sacrificando á tan grande objeto cualquiera otra consideración 
ó embarazoso reparo. (Bi en,  Bien.) Ya que una indiscreccion ha dado 
publicidad á esta circunstancia, yo me atrevo á creer, después de ha
ber. conocido recientemente al .geoecal RiVero , que incapaz sut ajmg d8
sentir otro estímulo' que H deí patriotismo ni'Ótro oWjefo que-el^á
biep público , no dará cabj^aíen ella;4 ^}qgun.'>réáenfimieh.to mezquino.

Sigue la exposición de Narvaez ‘indicanao' las"désagfadaéléFocurl 
rencias con Alaix y su división, y quejándose de que al gefe de su p|a. 
na mayor que trajo la noticia se le hiciese salir de Madrid, sin conce
derle un.,día qqe cjice haber pedido con repgbiflAn. El.GJqbj^rpq p̂nocid 
desde luego cuánto complicaba nuestra sítúáclón v cúáhta', tráácéhíeS. 
cia pod ia tener el acontecimiento de la dj^rsfoh qúé habiámabSado 

. AlaiXT cohocTó'.Tódá ja mécesídacl .dé tomarTrna'urg^ent^ m e d id ^ ;-^
* ésta h'o -¿e pódJá adoptar'sTh qtié la divisiomde Narvaez se aproximase 
, á la capital', y para eso Te mandó; órden inrncdjatadiQhte de que diese U 
. mayor,.celeridad á̂̂  sus m archa^.La inseguridad d e jo s  caminos exigh 
que las.órdenes, se -repitiesen r.y U natu ráíézá d"qí * negocio pedia tam
bién cjüe dé eilás fuese poftadór ún oficial personalmente interesado en 
é V q u é  hirviese de nuevo résorté Jde  nuevo.medio de excitación d es
timuló/(Qon esté objetó, ,prescindiendo de todo otro , se encargó de las 
órdenes al gefe de plana mayor., y se exigió su saíida sin demora.

El brigadiér Narvaez, acalorado por la§ noticias inexactas que sobre 
este puntó sé le hábián trasmitido', pidió «u licencia absoluta desde e| 
Quintanar de la Orden ; peíro el Gobierno, que. en vez de mirarlo con'li 
animosidad que él. su pope, Iq yeiafeomo un jóven de esperanzas que \t 

, debían aprovechar, )e5escn,biÓ particularmente para que á su paso por 
las inmediaciones d¡crlVja&éid toca9e;pór la corte; y habiéndolo asi verifi
cado, oyó explicaciones que^le dejaron completamente satisfecho. Se le 

: concedió por S,. IVI. la gran cruz de; Isabel la Católica como recompensa 
de la acción tenida en Andalucía ¿cruz dé brigadieres ó generales, y que 
he oido no.son'sino muy "pocosTos.que la tienén en España. Narvaez la 
admitió, fue d  dar gracias á S.M ., y se despidió dél Gobierno para mar
char á. su división, mas dispuesto que nunca.á préstár eminentes servi- 
c!os;»,y al parecer en la;méjor armonía y en la mas perfecta cordialidad 
con los Ministros, . <

A. poco empézaron las calumnias? y  las imposturas *que yo combatí 
eh este lugar, porque previ: deSdé luego su inmensa trascendencia. Se 
dijo eh varias partes, y aún en.periódicos, que el Gphferno habia nom
brado comandante general de la provincia’ de Álava á Alaix ; falso, res
pondió inmediatamente el Gobierno, y las comunicaciones y los hechos 
convencieron bien pronto la reahdad de su aserto. Se añadió que se po
li ia. á Narvaez á Jas;órdenes; de A !a ix ; f^Vso, se, dijo á seguida., j  lj 
falsedad de la suposición quedó bien pronto demostrada'/ 5e 'i'ncisrfd en ! 
que al menos era tal la dirección que se daba á las fuerzas de Narvaez, 
que vendrían á quedar .bajo las órdenes.dg  ̂ Alaix., Doblemente,falso, dijo 
el Gobierno, porque la dirección señalada á las tropas de Narvaez eí 
enteramente opuesta. Sin embargo , señores., de la calumnia algo que
da; y el brigadier Narváéz por estos ú Otros motivos particulares que 
yo no entraré en calificar , dejó el mandó de la división y. de sjq regi
miento , y á poco se presentó en Madrid. Lás especies que én-tanto se 
hacian circular acerca de la impuoidad de.AláÍx ,; sabe el Cóngjfe/jq qué 
carecían absolutamente de fundamento; las.Córtqs están ente^d|sde; J4 
conducta que ha observado el Gobierno en éste "rt^gocio ; y  sáti’s&hásl 

Aqui, señores, empieza Un segundo período, en-que me todá üiia 
parte que me es enteramente personal-. El Gqbierno pasó á Narvaez 1̂  
Real órden qye voy á leer (la leyó). Dígaseme si cabe ma,s suavidad, 
mas condescendencia, mas tierno afecto eri eí módó dé hácér; codócet 
una falta, y de presentar todavía el medio decoroso y.delicadojáe rep»̂  
rarla. . ... .. .

La contestación de Narvaez, sin embargo, fue la que el Congreso 
ha visto como unida á la exposición ; y sus términos, verdaderamente 
desmedidos, hicieron al Gobierno tomar un temperamento enérgico y 
fírme, puesto que se despreciaban las insinuaciones suaves y  hastaciey-j 
to punto amistosas. Entonces.trató el .Gpbierno.de hacer pasar' á Nar- 
vaez ¿Cuenca en concépto de detenido á contestar á los cafgos dé un 
juicio; y yo, señores, que desde el principio habia servido de medio de 
comunicación con Narvaez; yo que le habia hecho una promesa sincera 
de amistad, y  recibido la su ya;'yo  que le miraba con el interés de esté 
sentimiento y con el entusiasmo con que se ve á un vencedor, np,pude 
resolverme á pronunciar contra él, y  renuncié el ministerio por ¿o.#*- 
tar á la gratitud y á la delicadeza. (Bien, bien). Sí/señores, quiero pre
venir una objeción que acaso me dirija todavía lá maledicencia desmaí* 
carada por esta revelación ingénua.

Si yo no hubiera tenido medio de evitar aquel amargo compromiso; 
formada mi opinión contra Narvaez, mil veces lo hubiera conde naife1-1 
todo el rigor de su su erte; pero yo tenia el medio expedito y llano de 
renunciar mi destino , y no era nunca capaz de.sacrificar á este ní mi9 
afectos como amigo ; ni mis ideas como patriota.'(Bien.).Paramí nóeré 
conciliable que la misma mano que tantas veces habia estrechado la.dél 
brigadier Narváez, firmase dpspues s,u Condenación; que pronunciára estf 
la misma boca en que antes habian resonado sus elogios, y sobre rodo, 
señores , sea esa especie de idolatría con que yo miro la opinión pública; ! 
sea, si se quiere, cierta debilidad que no trato dé defender, yo no pódi* ; 
resolverme á lanzar el golpe contra una persona, cuyas sienes se me ; 
presentaban orladas con los lábreles de una reciente victoria. (Bien, 
bien). Yo no quise en aquella ocasion.adquirir,la reputación de homtTí ; 
de Estado á costa del sacrificio de la sensibilidad y de las dulces epio- /  
ciones del corazón. ' . \  |

Está, señores, revelado un secreto que tanto cebo ha prestado por 
algunos dias á la calumnia y á la. maledicencia. Un. periódico, hablando ¡ 
déla licencia que tuvoá bien concederme S.M .sin admitir mí renuncié i 
para que me restableciese, puesto que alegaba como caUsa, y no efí : 
tampoco,falsa, el mal estada de mi salud,'ha dicho.que el, verdades : 
motivo era el haber yo propuesto sin éxito la ocupación de los biení*í , 
de lá nobleza. ' [

H ablo, señores, hoy como Diputado, puesto que mi plaza en el 
Ministerioy está servida por el que se halla habilitado para el Despacb  ̂
y bajo este concepto puedo y quiero Usar de la libertad mas lata 
desmascarar personas y descubrir resortes innobles y  bastardos. No oí* 
es, desconocida la al jaba de que salen esas envenenadas saetas. Hay 
ha tomado por oficio el escribir contra mi administración en un 
díco, porque me-he resistido á que se le colocara , ¿y  por qué?* porqué ; 
trae estampada sobre su frente una marca de vergüenza y d e  1 g n erm fu íú}' ;
porque formando parte de lá representación nacional en Cádiz abapJ0̂
nó baja y cobardemente los intereses de su provincia én áqúellós níô  
mentos de peligro, y después de haber procurado en vano reducir ^ 
Gobierno á una capitulación vergonzosa con eí ejército francés, désefr (- 
tó de los; bancos del Congreso para ir á besar las cadenas que lian P^ f 
do por diez años sobre esta desgraciada patria* (Vivísimos y pfoío'ngí') ; 
dos aplausos.) Hay quien escribe' también; contra mi admiñTstráclob1W " 
éspíritu de .miserable venganza; porqué 1 e be lanzado1 djrhii secrétu#
¿y por qué? Porque partidario ciego* y humilde del sistérría dé fí,®; ¡ 
M ayo, no-ha hecho otra cósa qye incensar á aquet podéf aútinaciotij* 
én todo* el Ñempp de su efímera exT¡sjtenc|á . propalar aquéllas dbVÍT 
ttaS liberficidss; y procurar ¿segúraVlas, buscando á jos h o m b r ^ ;^ ^



representaban ansiosam ente candidatos con ofertas é instigaciones de 
toda especie.

Hombres de tales opiniones no pueden avenirse con e l régim en ac
tu a l;  ni yo sostenerlos cuando sus máximas están en abierta contradic
ción con el principio de la soberanía del pueblo á que yo pertenezco y á  
que defiendo y defenderé siem pre (Aplausos).

Pero el Mundo es ta mas exp lícito . Oigan las Córtes lo que dice so 
bre mi licencia , y  véase en su calumnioso contexto un bello modo de 
hacer justicia á una nación que vo me atreveré á llam ar sin jactancia 
generosa. Dice e l Mundo del 28 de Enero en su ameno mosáico : ??si fué
ram os á creer lo que por ahí se cuenta del Sr. Ló p ez, diríamos que se 
atrib uye su intercadencia m inisterial á varias causas. Por e je m p lo ; á 
haber propuesto á la comisión de Legislación redactar una le y ,  despo
jando á los nobles de todos sus b ienes, y obligándoles á tom ar por in
dem nización papel de la d^uda para que adquiriesen bienes nacionales. 
Por ejem plo; á bab^r proyectado la organización de unas colum nas vo 
lantes con el título de in lern aies, destinadas á incendiar y á arrasar los 
pueblos desafectos. P o r e  em p lo ; á haber ideado desterrar de Madrid 
unas 59 personas, cero mas ó m enos, y  ahorcar otras 200, entre los 
cuaies teníamos la honra de estar los primeros. No se diga que calum nia
mos porque no damos crédito a sem ejante cosa. El que conozca al Sr. Ló
pez juzgara si era capaz...” Ya se ve, señores,,que las reticencias con pun
tos de suspensión significan mas que el lenguaje mas expresivo y te r 
m inante. Pues asi se abusa de la facultad mas noble ; asi se fin gen , se 
inventan h ech o s; asi se propalan torpes calumnias , y  asi se atac* la re
putación de los hom bres, cuando principalm ente por su posición no 
pueden ofrecer otra defensa que el silencio del desprecio y la rectitu d  
y  pureza de sus intenciones. (Bien).

Pero volviendo al brigad er N arvaez, y abordando el segundo pun
to que me propuse exam inar; aun cuando hubiesen sido fundados los 
m otivos de su que a, ¿ le  autorizaban acaso para retirarse del servicio? 
¿Pues qué en circunstancias de peligro tiene derecho, no diré un hom 
bre de r^ngo y de im portancia, pero ni aun el ciudadano mas oscuro, 
para negar á su patria los auxilios que le reclam a? N o , señores, n o ; de 
ningún modo. Nosotros servim os á la causa, y no á los hombres. Los 
hombres pasan y la patria queda. (B en ). La región en que se forman 
esas nubes de rivalidades, de resentim ientos, de venganzas, de pasio
nes m iserables, está muy por bajo de aquelia otra región elevada y su 
blim e donde solo se alimentan los nobles sentim ientos de lea tad , de 
lib e rta d , de patriotism o. A ríst:d es, ese hombre que supo m erecer en 
la antigüedjd  el renombre de justo , desterrado por la ingratitud de sus 
conciudadanos, pide á los dioses al salir de ta ciudad que no hagan tau 
desgraciada á su patria que necesite de é l ; y en el instante mismo en 
que se ve invenida por los persas, se presenta á defenderla, ¿ y  cómo? 
No como un general que reuniendo el peder se compense con sus ha
lagos, de ias amarguras d e ’ destierro, sino a las órdenes de Tem ístocles, 
su mortal en em igo, y el único en quien iban á recaer las recom pensas 
y  la g oria.

El gan Cam ilo, desterrado tam bién en circunstancias parecidas, si 
bien no tuvo la elevación de espíritu de p e d irá  los dioses por su ingra
ta patria, vuela á defenderla en el momento en que sabe que Rom a es 
atacada v destruida por los g a lo s ; y  llegando al capitolio cuando el ar
rogante Brenno echaba su espada y su escudo en la balanza en que se 
pesaba el oro como precio vergonzoso de la libertad de los asediados, 
destruye á los enem igos y da á su pais un día t e  felicidad como noble 
venganza de la injusticia sufrida. Y aun en este caso hay una circunstan 
cia m uy aplicable á la ocurrencia que nos ocupa. Camilo desterrado de 
Roma no se atreve á vo lver a e la ni aun para sa lva rla , y solo acom ete 
la empresa después que llegando un joven al capitolio le trae la autori
zación con el título de dictador. Tal era el respeto conque se miraban las 
leyes y las disposiciones de los depositarios de la autord ad  pública. En 
el sacrificio generoso de un Codro, en el de un Leónidas, en el de un 
Epam inondas; en los rasgos admirables de aquellos héroes; en sus ceni
zas yo no veo sino una lección muda, pero eficaz, que continuam ente nos 
predica el deber en que estamos de sacrificarnos por la patria. Dichoso 
el que lo llen a , y el que ai bajar al sepulcro ha adquirido por este me
dio títulos á los recuerdos de la posteridad, y  puede decirse aquellos ver
sos de Horacio traducidos á nuestro idiom a:

Del rio del olvido
No mi alto nombre se hundirá en el lodo,
Ni moriré yo todo.

Me queda, señores, que mirar esta cuestión bajo su últim o aspec
t o ;  á saber , si la exposición de N arvaez está ajustada á las formas y 
teoría constitucional. Oigamos algunos de sus pasa es. (Los lee.) ¿ Y no 
expresan la separación mas m aterial y term inante entre la voluntad 
de á. M. y  la de su M inistro? ¿Cabe por ventura hacer esta distinción 
ni aun idealm ente en el m ecanismo de los Gobiernos representativos? 
N o , señ ores; y desde luego digo sin reparo que sem ejante principio es 
em in ntem *nte destructor. La voluntad del Monarca traducida en d is
posición, es la misma qne la de los consejeros que la autorizan; y d es
de el momento en que se in vierta  este dogma p o lítico , cesa la estabili
dad, y por consiguiente la com binación y el equilibrio de los poderes.

Yo me atrevo á d*cir que la exposición en que está consignado este 
absurdo político no se ha formado por el brigadier N arvaez. M alévolos 
intrigantes que por fortuna son bien conocidos, hombres que han sos
tenido con todas sus fuerzas otros principios de Gobierno á que ahora 
trabajan por reducirnos de n uevo, son los que abusando de su candor y  
de su poca experiencia en estas m aterias han sorprpndido su buena fe, 
haciéndole d*r su nom bre, y sellar con él notables errores. El brigadier 
N arvaez es un p a trio ta; es un v a lie n te ; y  no se crea , señores, que 
pretendo yo suavizar con su elogio la censura que he hecho de los ras
gos de su conducta que actualm ente nos ocupan, queriéndome parecer 
en cierto  modo á los antiguos que coronaban con flores á las víctim as 
cuando las destinaban al sacrificio. No; hablo con todo mi corazón, y  me 
com plazco en tributar un justo elogio á un hombre que si ha fa ltad o, su 
falta estará en su ca b e za , pero no en otra parte.

Una sola cosa me queda que d ec ir, y me es enteram ente personal. 
El Congreso ha oido las razones por las coales hice renuncia del M inis
te rio , fundándola en mi falta de salud, y que S. M. denegando la pri
m era , tuvo á bien concederm e una licencia de 20 dias para restablecer 
la spgunda. Aclarado ya este punto, contestada la mordacidad como con
testan los hombres de b ie n , con su con d ucta; habiéndose ya dictado y 
cum plido la resolución á que yo no quise concurrir ; creo que mi deber 
me llama á otra parte, y  que tengo obligacm npsque llenar con personas 
que no están menos cerca de mi corazón ; con los actuales Secretarios 
d el Despacho. Cualquiera que sean las consecuencias de la term inación 
á que me negué, no porque no la creyera justa é indispensable, sino 
por delicadeza, v por ios m otivos que espero miren con indulgencia el 
Congrpso y  el p ú b lico , yo estoy pronto á com partirlas en toda su la ti
tud. Renuncio por lo tanto el térm ino que me restaba de la licencia de
bida á las bondades de S. M ; y desde aqui marcharé á encarga-m e de 
nuevo del M m isterio que antes puso á mi cuidado. (Repetidos aplausos.)

El Sr. LU JA N : Señores , las Cortes conocen, como todos conoce
mos, lo grave de la cuestión que nos ocupa; pues por desgracia se trata 
nada menos que de la falta com etida por un m ilitar v a lie n te , por un 
m ilitar que ha prestado relevantes servicios al Estado. Las Córtes saben 
tam bién que entre los muchos defectos que te n g o , es el de ser ciego 
admirador de una clase á  la que estoy ligado con unos títulos y  la
zos que no me será posible rom per, y á la que debo cuanto soy y cuan
to valgo. S í, señores , todo mi ser lo debo á la clase m ilitar , y  no será 
extraño que la quiera de todo corazón, debiendo por lo mismo conocer 
las Córtes la difícil posición en que me en cuen tro ; pero soy Diputado, 
aunque in d ign o, y mi voz se elevará para hacer patentes mis senti
m ientos en este punto.

El brigadier Narvwez se ha perm itido un hecho que no tiene ejem 
plo en los anales m ilitares; ha roto de un golpe aquel talism án que es 
el alma de la m ilic i í , ha faltado á lo mas sagrado que la ordenanza p re
v ie n e ; y fina’ m ente ha abierto en ella una b rech a , y  nosotros debemos 
unir todos nuestros esfuerzos para cerrarla , y para siem pre.

Excuso entrar en los principios contenidos en la ordenanza m ilitar 
v ig e n te , puesto que mi digno amigo el Sr. Hero.s los ha m anifestado de 
un modo in con testab le; excuso m anifestar que sin ordenanza es im po
sible que haya nación, porque desde el momento que el hombre reu n i
do en sociedad entregó la fuerza b ru tal, si asi puede llam arse , en m a 
no de unos pocos, ha sido preciso que ias naciones tengan mucha cau
te la  para contener á los hombres que tienen la fuerza en la mano. 
La historia de todos tiempos marca esta verdad, ¿ y  cómo la habia de 
n e g a r , si esto está en la naturaleza de las co-as? Cuanto mas libres sean 
las naciones, tanto mas fu e r te s , tanto mas inexorables deben ser en el 
m antenim iento de la disciplina.

No creo rep etir al Congreso la práctica adm itida en tiem pos anti
guos. Roma nos presenta el ejem plo de un Manilo que mandó cortar la 
cabeza á su hijo único por haber dado una batalla sin su ó rd e n , no 
obstante haber vencido á los samnitas.

 ̂ S eñ o res, yo amo á los m ilitares; por lo mismo les in v ito , y  les d i
rijo mi voz m anifestándoles que si quieren tener paz* si quieren hacer 
felices á sus hi jos, y  serlo ellos mismos, es preciso se Convénzan de que 
ante todas cosas lo que les conviene es ser obedientes.

En .el acto de ponerse un hombre el uniform e m ilita r , renuncia á 
todos los d erechos; es un instrumento en manos del que m anda; ,1'a cla
se m ilitar no tiene mas recurso que obedecer, no tiene mas que pies y 
manos para o b ra r; debe ser un re so rte , y  debe renunciar hasta de aque
lla  facultad que le dió el Ser Suprem o, la del pensamiento.

Fundado en estas razones, no me detengo en decir al Congreso que 
estoy escandalizado del paso dado por el brigadier N arvaez. Un general 
á quien se le habían prodigado favores, á quien se le habían dado re 
com pensas, que en dos años ¡e hemos visto salir de la clase oscura, ¿un 
general com ete el hecho escandaloso de abandonar el puesto de honor 
al tiem po de marchar al enem igo? Y no se diga que por enfermedad ó 
resultas de heridas, pues acam ¿ e l general Narvaez no conoce la histo
ria? ¿ignora que el general G irón; gobernador de C ád iz, conducido en 
una cam illa rechazó á los ingleses cuando atacaron aquella plaza? ¿N o 
sabe que Antonio de L e v a  en la m emorable jornada de Pavía, en que 
Francisco 1 fue prisionero, conducido á M adrid, donde perm aneció en
cerrado en la casa de los Lujanes, dirigió la acción desde una litera? 
¿Puede olvidar el general Narvaez que el primero de los deberes de un 
m ilitar es sacrificarse por su p ais, aunque sea en el acto de m orir, c o 
mo murió el célebre B ayard , á quien llam aron el caballero sin tacha y 
sin m iedo?

Señores, creo de mi deber en este momento dar una idea á las Cór
tes del origen de los males que estamos tocando. Trescientos años de 
despotismo que han pesado sobre nuestro desgraciado pais, han roto to
dos los diques de la m oral, nos han envilecido hasta el e xtrem o , y  en 
todas las carreras se mira el cum plir con sus deberes como una cosa ex- 
traordinaria. Vemos en las oficinas que apenas lleva  un emp.eado cua
tro ó seis años de destino, ya se cree con derecho á ascender á ios p r i
meros puestos: el joven im berbe, apenas salido de las escuelas, solici
ta una vara ó los primeros empleos de la m agistratura ; y  el mi ita r , que 
no ha hecho mas que estar en el e jército , como debe estar , porque asi 
lo dice la ordenanza; el oficial, rep ito , que no ha hecho mas que cum 
plir con su d eb er, viene á solicitar mayores ascensos, alegando que sus 
hechos son heroicos. No me cansaré de repetir que en el ejército espa
ñol todo es mentira7: el coronel es a lférez, éste cap itán ; están rotos 
todos los lazos de la d isciplina, porque un capitán está subordinado á 
un ten ien te; y teniendo en el ejército cada uno sus obligaciones, que 
están en roce continuo con l*s de los otro s, ¿será posible m antener con 
estos elem entas la disciplina? Tiempo vendrá en que pueda reclamar 
contra estos abusos escandalosos que notam os, no solo en el ejército, 
sino en las demas clases del Estado.

Si el general Narvaez se creia ofendido por las resoluciones del Go
biern o , si creia heridos su orgullo y su amor propio por pasar á las ór
denes de otro general entregándole el mando de su brigada, ¿cóm o el 
general Narvaez no consultó antes de dar un paso tan aventurado, paso 
que tal vez no es su y o , y yo debo decirlo a q u i, pues esta exposición 
está escrita por una mano que en su vida ha tomado el fusil ni la espa
d a, pues de otra manera no hubiese faltado á lo mas sagrado; ¿cóm o el 
general N arvaez no ha consultado el bien de su pais? ¿ign ora por v e n 
tura que tenemos en nuestra historia ejem plos de hombres célebres? 
¿por qué no se acuerda dei Gran Capitán, que después de haber dado 
un reino á Fernando v ;  desgraciado con él por las intrigas cortesanas, 
y separado del mando, y hasta privado de la Opinión pú b lica , cuando 
le vió amenazado por un astro luciente que apareció en la España , por 
Cárlos v ,  qué fue lo que hizo el Gran Gonzalo Fernandez de Córdoba? 
Ofrecerse á su R e y , diciéndole: 59Aqui teneis mi espada y mi brazo.”  
¿Ignora por ventura que el gran duque de A lb a , desterrado en Cebolla 
por Felipe 1 1 ,  y cuando le mandó que fuese á conquistar la Flandes rió 
se le perm itió que se presentase al R e y , á pesar de que para ello ha
bían mediado las mismas Córtes y  aun el Papa? Tales ejemplos debia 
haber tomado el general N arvaez para no haber faltado á sus deberes.

Pero todavía hay un hecho mas notable en la exposic'on del gene
ral N arvaez. ¿Es posible que un m ilitar que tiena que renunciar á todo, 
es posible, rep ito , que d iga: sí mis servicios habían dejado de ser g ra 
tos al M inistro de la G uerra.” Pues q u é, ¿servia el general N arvaez á 
D. Francisco Rodríguez V e r a , ó servia á su pais? Ademas ¿no sabe el 
brigadier Narvaez que el prim er deber en un m ilitar es cum plir con la 
obligación que le imponen sus superiores?

Yo me propongo en este m omento hacer ver cuántos males afligen 
al pais, y  cuántos resultados funestos podemos esperar si sigue abierta 
esta brecha por ías faltas que ha com etido el general N arvaez, bastán
dome para esto hacer una ligera reseña á las reflexiones que este gene
ral acompaña en su exposición.

Todos los Sres. Diputados saben el origen de esta cam paña, nuestra 
marcha y las faltas com etidas, tanto por los gefes de la facción enem i
ga como por los gefes que mandaban nuestras tropas. Pues á esta mala 
in teligen cia, en mi con cep to , es á la que se ha debido que el P reten 
diente no haya sacado todo el partido que debiera. Las faltas com etidas 
por sus g en era les, á esta fa lta  de obedien cia, se ha debido que Gómez 
no haya obtenido todo el resultado que se p rom etía; y  sin la diferencia 
ocurrida entre él y  C abrera, acaso no se hubiera tomado Cantavieja; 
sin esta diferencia en Andalucía y E xtrem adura, á pesar de haber tom a
do el A lm adén, la campaña en esos puntos habria sido mas desgracia
da. Pues estas mismas diferencias ocurridas entre nosotros han hecho 
que tampoco hasta ahora hayam os obtenido los frutos que debiéram os; 
y nosotros, Diputados de la nación, nosotros llamados por ella para re
mediar los males que padece y  asegurar su fe licid ad , ¿tendrem os la c o 
bardía de no poner un término á estos m ales? N o , señores, no lo espe
ro yo asi.

Los males que causa la indisciplina, la infracción de las leyes m ili
tares, son de mucha trascendencia. R ecordaré á los Sres. Diputados la 
insubordinación del general Ballesteros en Granada en 1812 concluida 
la campaña de A ndalucía, no queriendo som eterse á las órdenes del g e 
neral W ellin g fo n , cuyos efectos se vieron luego: ese general continuó 
en otra época, en la guerra de 1823, su indisciplina, y ha m uerto en 
un pais extrangero sin una lágrim a de conm iseración de sus conciuda
danos. Este es un ejem plo que recordaré al general Narvaez.s Aun tiene 
lugar de reparar el delito que ha com etido, porque es un español va
lie n te , en cuyas venas corre la sangre de algunos célebres capitanes de 
Andalucía. Si quiere lavar la mancha que ha caido sobre é l ,  vea  la his
toria del general Ballesteros.

Todos estos principios, todas estas razones que he alegado pueden 
considerarse en una escala m ayor en atención á las circunstancias en 
que se encuentra la nación española, que son las mas d ifíciles, las mas 
im portantes, porque un paso en falso puede acarrear la ruina de la na
ción para siempre. La discord'a entre nosotros obra sus efectos lo m is
mo que la guerra c iv il sangrienta en que estamos em peñados, y  puede 
causar venganzas de provincia á p ro vin cia , de fam ilia  á fa m ilia , de 
hermano á hermano. Basta arrojar una m irada á ese Gabinete francés, 
cuya p o lítica , siem pre funesta para nuestro p ais, no lo puede ser mas 
ahora. Y o , señores, no acuso á la nación francesa: la  conozco porque 
he estado en su pais: conozco el valor cív ico  de esta nació n; pero una 
cosa es la nación francesa, otra su Gobierno. No está lejos el año 23, 
cuando nos mandó la cosecha de los fra iles: ¿ y  á qué vino entonces el 
ejército francés? A arrojar nuestra espada para entregarnos a l despotis
mo para que nos degollase. Perm ítasem e que diga las quejas que tengo 
de aquel Gobierno.

El Sr. PRESID EN TE: El Sr. Lujan advertirá  que esto no es de la 
cuestión.

El Sr. L U JA N : Hablo de cosas que puedan contribuir á las faltas de 
disciplina.

El Sr. PRESID EN TE: Nada mas tengo que advertir á V . S.
El Sr. LU JAN : H ablo , señores, d el Gobierno doctrinario. Uno de 

los principales argumentos en que fundo su conducta para con nosotros 
es el temor de la anarquía, la falta de subordinación y falta  de moral, 
y he de hablar de diversas épocas del Gobierno francés. Esta nación, 
que algunas veces se ha llamado nuestra fiel a liada, nuestra a m iga , sus 
amistades nos han sido mas perniciosas que sus enem istades: excuso ha
blar de algunos hechos, ni de recordar e l célebre tratado que concluyó 
con la guerra de sucesión y  la pérdida de G ib ra lta r; recordaré que en 
el año 1808, después de haber infamado nuestra fam ilia reinante con 
sus in trigas, nos colocó en un abismo ; perp no es esto so lo : en el año 
23, como he dicho anteriorm ente, vino á ponernos las cadenas: si esto 
lo hubiese hecho ganando una acción en el campo de b ata lla , podia pa
sa r; pero lo hizo con la astu cia , con la bajeza : nos dividió como quer
rá dividirnos ah o ra: yo recordaré la historia de aquel tiem p o : ¿ por dón
de empezaron las defecciones? ¿em pezaron por el soldado, por el su 
balterno? No. Empezaron por los generales que mandaban los ejércitos, 
por A b isb a l, Ballesteros y otros que no quiero nombrar. Y estos> hom 
bres ¿cóm o pudieron olvidar los deberes que tenían con su pais? A  la 
vista de tropas extran geras, con falaces prom esas, con tratados sancio
nados por un Príncipe de la sangre. Entonces se vió  confirmado aquel 
principio, qUé si ha de haber algún ttatado , es e l que debe escribirse 
con la sangre del énem igo .en el campo de batalla. Las tropas francesas 
en aquel tiem po y su Gobierno se han puesto tina marca en la fren te, 
que la llevarán para siem pre. La Guardia Real francesa formó el cuadro 
en Madrid para ahorcar á R iego en la plazuela de la Cebada. Pasando 
de aquella época á la presénte , en los tres afioá de guerra c iv i l , ¿quién

ha sostenido la facción de N avarra? ¿D e dónde han salido esos oficiales 
de in gen ieros, los gefes de su caballería? ¿D e dónde los ca b a llo s , ar
mas y m uniciones? Y estos cañones ¿de dónde han salido ? B e Francia lo 
han sacado todo, siendo nuestra aliada, y  mediando un tratado solem 
ne, Los coch es, los teatro s , los placeres de esa nación están regados 
con nuestra sangre. Up, m inistro francés se ha p erm itid o , hablando de 
España, decir: primero que la España es la Francia: yo diré que la Fran
cia no olvide que el tiem po ni se cansa nú se g asta , y  que hay una Pro 
videncia. Otro M inistro, contestando á un D ip u tad o, desconoció en la 
posición topográfica de la Península lo interesante que es la conser
vación de la civilización  en  ella.

Esto hace ver la necesidad de que todos, de común acuerdo , reu
namos nuestros esfuerzos para paralizar las intrigas de los extrangeros, 
para cortar el vuelo á los hombres ambiciosos que todo lo sacrifican á 
sus ideas. H ay ciertos hombres que para ellos la patria es nada. Como 
logren sus pasiones , no les im porta la desgracia de sus conciudadanos 
m ientras sacien su v il venganza. En este sentido ¿ cómo podrían evita r
se los resultados funestos que he anunciado si perm itieran los represen
tantes de la nación que quedase sin correctivo e l del general N arvaez? 
Aqui recuerdo á los Sres. Diputados , que sea cualquiera la división en
tre nosotros en cuestiones le g a le s , en el modo de ver las cuestiones p o 
lític a s , y  en la latitud que debe darse á ciertos principios, que nos reu
namos todos como los dedos en la mano. De nosotros pende la única 
autoridad de prestigio que h ay : en mi humilde opinión no queda mas 
recu rso, para que no se reproduzcan excesos escandalosos, que declarar 
que no há lugar á deliberar sobre esta rep resen tación ; que vea este  
brigadier N arvaez una reprensión cariñosa, á la par que fu erte  , y  que 
se convenzan cuantos visten e l honroso uniform e m ilita r , que si quie
ren conservar la patria y  nuestros derechos, que tantas lágrim as nos 
cuestan ; si queremos hacer esta nación f e l i z ; si queremos vencer las 
hordas del fanatism o, y  que no haya in q u isició n , es preciso que nos 
reunamos todos , de común acuerdo, porque de otro modo concluyo d i-  
ciejido que ni nosotros seremos librers , ni habrá p atria , ni la nación e s
pañola llegará jamas á adquirir la gloria de que es capaz , ni llegará  al 
alto punto á que la llaman sus virtudes y su destino.

El Sr. CA BR ER A DE NEVAR.ES: Es muy doloroso para el corazón 
de un buen español el te m r que condenar la conducta de un m ilitar que 
acaba de dar dias de consuelo y  de gloria  á la n ació n , y  que tiene fres
cos en su frente los laureles que acaba de adquirir. No seré yo quien 
pueda aprobar su conducta , siendo uno de los que mas admiran sus h e 
chos, siendo uno de los que con la efusión mas íntima de su cotazon 
proclama su gratitud por deberle la libertad de su fam ilia en Andalucía. 
Es doloroso que empecem os á ser justos con un g e fe , cuyo nombre es 
pronunciado con veneración por todos los pueblos.

Justicia, ju stic ia , señ or, invocan lós españoles, no te rro r ;  porque 
en su ánimo es in ú til esta idea. La justicia produce efectos ú tilísim o s 
entre los españoles ; el terror les exaspera, les irrita  y  produce efectos 
contrarios; pero este acto de justicia nacional, esta severidad saluda
ble ¿deberá ejercerse solo con un hombre que hace pocos dias que se 
le ha llamado héroe? ¿Puedo yo considerarle como un hom bre á quien 
acobarden los peligros de la guerra , cuando tanto se ha afanado en  
buscarlos; y  cuando en tan pocos dias ha andado mas leguas que 
ningún otro general en la época de nuestra guerra c iv il en igu a l 
tiem po? ¿ y se dirá que este hombre rehúsa el peligro : que rehúsa e x 
poner su pecho á las balas el hombre que tiene su cabeza rotá por las 
de los enem igos? ¿quién podrá acusar de cobardía , de insubordinación 
al hombre que se ha presentado por el Gobierno como m odelo por, la  
que ha establecido en su columna con una mano de hierro? ¿N o  ha s i
do el consuelo y la esreranza de todos , el ver la disciplina m ilitar tan 
severam ente establecida por é l?  ¿ese desinterés tan puro que hace po
cos dias que e l M inistro de Hacienda nos dijo que para m antener 43 
hombres habia pedido solo 12500 duros mensuales? ¿E ste  hom bre tan 
Heno de virtud m erecerá un borron tan feo ?  Si es necesario un acto 
de ju stic ia , yo  no me opondré : quiero solo que sea este el prim er .paso 
de ia gloria nacional con la reforma, no solo en la clase m ilita r , sino en 
las demas de la sociedad, en todos los ramos de la adm inistración p ú 
blica.

En este dia en que tal vez las Córtes van á m anifestar la  desapro
bación sobre unos actos de un general que ha defendido nuestra causa, 
quisiera que este ejem plar produjera el ejem plo sevefo  que produjo en 
Inglaterra la decisión contra el alm irante Bing. Con la sangre de este 
ilustre marino se amasaron los m ateriales que sirvieron de cim iento al 
colosal poder de la  marina británica. Hágase enhorabuena un acto de 
justicia , pero que no sea in ú til, que no sea odioso por ser aislado; este 
es el deseo de todos los que me oyen , del Congreso y  de la nación 
entera.

Pero no puedo menos de contestar acerca de alguna expresión que 
se ha vertido en esta discusión seguram ente por no conocer los suce
sos. Yo debo hacer presente que no tengo al general Narvaez por insu
bordinado. Este gefe no se ha ausentado de su división sin licencia de 
su superior inm ediato el general R iv e r o , de quien obtuvo perm iso. Si 
R ivero  se lo concedió, es prueba que creyó debia concedérselo sin aguar
dar la resolución del Gobierno. El general R ivero dió esta licencia a l 
brigadier N arvaez, subalterno suyo ; él de ningún modo puede decirse 
que abandonó sus tropas: estas quedaron bajo las órdenes de otro gefe  
superior, dado á reconocer por el mismo N arvaez. Concluyo llam ando 
la atención del Gobierno sobre una cosa que no puede menos de lla 
mar la de toda la nación. Si e l saludable ejem plo de severidad que e l 
Gobierno ejerza con e l general N arvaez queda lim itado á él solo , i a y  
de la fuerza moral del G obierno! No excitaré á que ejérza la justicia y  
severidad de las leyes contra quien sabe el Gobierno que debe hacerse, 
contra el que es público ha desobedecido sus órd en es, contra alguno 
que aun está en mando. No quiero prosegu ir, porque no quisiera causar 
ningún perjuicio á mi patria. ¡Infeliz  de mi cuando abrigase sentim ien
tos que no fuesen del mas puro patriotism o! U nicam ente excito  á que 
se juzgue y castigue según las leyes á los inobedientes, sin distinción de 
personas. .

El Sr. M inistro de la G U E R R A : Acaba de decir e l Sr. Cabrera de 
Nevares que el brigadier Narvaez no ha com etido una falta de insubor
dinación viniendo á Madrid sin conocim iento del Gobierno. El brigadier 
N arvaez como m ilitar , y  m ilitar que ha aprendido la Ordenanza, sabia 
que no podia venirse á Madrid ni m overse de Burgos sin conocim iento 
del Gobierno. Asi lo tiene reconocido en una com unicación que hizo di 
general R iv e ro , que v o y  á leer. El brigadier N arvaez salió de Madrid 
perfectam ente de acuerdo con el Gobierno , y  mucho mas con, e l M i
nistro de la Guerra : marchó sin inconveniente ni embarazo hasta que 
llegó á Burgos. En Búrgoa supo que el Gobierno habia som etido e l man
do de la división de Vanguardia al general R iv e ro , porque no podía ser 
otra cosa.

Dos divisiones que deben operar ju n ta s, deben estar ál mando del 
oficial mas graduado; este era e l general R ivero. Tan pronto com o su
po que se reunía á las órdenes de R iv e ro , hizo una com unicación al Go
bierno preguntando para que categóricam ente se le dijese si debia ó no 
ponerse á las órdenes del general R iv e r o : el Gobierno le dijo que efec
tivam ente era asi , y  á consecuencia de esta órden puso una com unica
ción al general R iv e ro , que es la que voy á leer. (La lee). N ótese que 
dice que esperará el resultado de su solicitud en B ú rgos, y  no en otro 
punto. Este gefe dice que está en cam a; que no puede continuar con.eL 
mando de la d ivisión : este gefe hace una despedida en la órden d el d iá  
á sus oficiales como si abandonase e l mando de la d iv is ió n , de que aquí 
no se hace m ención: esta órden del dia produjo una representación de 
todos los gefes y o ficiales, faltando á sus deberes y  á lo que previene 
la ordenanza, hasta en e l modo de venir* los oficiales á M adrid-sin pa
saporte ni conocim iento del general en gefe.

Este mismo g e fe , en-el m om ento que dejó el mando de su división, 
y al tiem po mismo que los oficiales de la representación su b versiva , se 
puso en m archa: este g e fe , que estaba en la cama en ferm o, montó á 
caballo sin reparar en la crudeza del tiem p o ; y  sin conocim iento del 
Gobierno se presentó en M adrid; ¿ y  cómo vino ? Con caballo s, con ra
cio n es, y  con todo e l aparato de un general que manda una, d ivisión, 
dando en cierto  modo una prueba de que no la ha, dejado. Yo sé qué e i 
brigadier N arvaez es bastante generoso para no tom ar una cosa que no 
le  corresponde; por lo  mismo no aseguro que se sacasen raciones para 
sí de su ó rd e n ; ¿ y  esto no se llam a desobediencia al G o b iern o , é in 
fringir las leyes m ilitares? Cualquier m ilitar que esté oyendo e s to , v e 
rá las razones que ha,tenido el G obierno, y  si pudo quedar sorprendido
al saber su lleg a d a , cuando le  creia en Búrgos. ; .

D ice que esperaba la decisión sobre la. licencia absoluta que tien q, 
pedida: no es verdad. Tiene pedida cuatro veces la  licencia^ a-bsrilqtá*., 
pero fue antes de estar en M adrid: cuando .llegó á Madrid dqdo quedó, 
transigido. ¿ Es por la odiosidad del M inistro,.cuando la,pidió en c a l a r  
vera de la R ein a? Entonces tenia yo la fortuna solo de. ser D in u tad q,. 
y  no tenia la desgracia de ser M in istro : ¿ y  por qué la pidió ? Y o jx f d i- ,  
ré* porque el general en gefe  mandó un m oyim jento 
por tu no ó desacertado , y  vién dose ^'ontráríattp'én feu b p tp jo id ^ r ^ ^ la ^  
licencia. Esto lo sabe todo,el mundo.,.’ ' 7 1  

: Cartas particu lares.tengo. e s c r ( U á | h o
inconveniente en enseñarlas á lok sétibVeí qúe‘ ‘desteetf v e m s y  y£ o Y  éíía&



Se* echará de ver si el Ytimstfo'de la’'Guerra estaba ó _ no en buena ar
monía con el brigadier Ñarvaez: / tal vez el résentimieuto que se dice 
nazca de que el Ministro dedá Oüerra no ha sucumbido á exigencias á 
que no debiá sucumbir ,. y 'i las que está pronto ’á oponerle siempre, 
vengan del brigadier Ñarvaez ó del primer general de España.

La segunda dimisión ¿cuándo la hizo? ¿Lé’ dió para’ elta áíguri mri- 
tivo el.M inistro.de la Guerra, que.no le habia visto en su vidá? Al co
municar el parte de las ocurrencias con la tercera división', concluye su 
relato d i c i e n d o j?^i éí,Gobierno no mé hace justicia, que nié dé mi l i 
cencia.” ¿Qué quiere decir esto, señores? Que el géneral Narvaez se ha 
creído el único ofendido en esta ocurrencia^que se hp ténidri jfar él to
do, como si la nación y él Gobierno no fuesen nada', .y corrió si'e l Go
bierno pudiese abandona'r una causa que no era ya dé Nárváez, sino pu
ramente del Ínteres y del decoro del Gobierno.

Este,segundo pedido de licencia absoluta , ¿es pues por enemistad 
con el Ministro de la'G perra? Júzguenlo todos los Sres. Diputados. Sus 
cartas desmentirán las palabras escritas en su re})résentacioo ; aqui las 
tengo, señores; ¿por que*.ño las ha impreso tam bién? En ellas yAina la 
mejor arm onía, y en ellas, rne ha dado las gracias pór la Cqntestaéfon.que 
yo le habia dirigido coq u,11 ienguaje quizá demasiado adulador y c o n - 
d.jsceqdiehíe. . . . . ; 1

Yamos á, la tercérá yéz que ha pedido su licencia a b so hit a*. Una ni
ña mimada no podia haber fenido estas Variaciones , ni con tanta fre
cuencia. iPor supuesto qué si el Ministro de la Guerra húbiese Yenidó 
cón él esa enémjstad que se supone , pqdria haberse aprovechado de es
tas circunstancias para aconsejar á S. M. que firmase desdéjluego. y ac
cediese á dar dicha licencia ; pero al contrario dé e so , él Ministro le es
cribid particularmente, le escribid de o fic io , y siempre contemplándo
le ,  no por su conducta presente , ‘sino por sus’ servicios anteriores, y 
por. la esperanza que el mismo Gobierno tenia de que este brigadier un' 
¿lia. habia de dar un triunfo señalado á la causa 'dé  la tibértad, que es 
por lasqué ha m ir^da}siem'pre el Ministro de l'a Guerra,-y nunca por js f ’ 
propio, , " V- • ‘ '

Viniendo: á lá tercera Vez que lia  pedido su licencia absoliftá , dtré 
que de^de aqñi es. cuando puede entrar el resentimiento , .pues hasta en
tonces no le habia visto en mi vida , y este resentimiento cabalmente 
sblo puede alegarse fundado en una falsedad como la que alega. Él bri
gadier Ñarvaez, después de la ocurrencia con la tercera división  ̂ sé 
fue con la Suya á ;JLoja, y allí perm anedÓcuatro días. Mandó al gefe de 
la plana mayor con la comunicación de estas ocurrencias , cuyo gefe rio 
ée á qué hora llegó á M adrid, pero en mi casa se presentó á las cuatro' 
de la .UTcFñana. Y o , que estaba durmiendo, pues me acababa de acostar á 
la s tre s , me despierto y me hallo con una luz y un pliego, que abro, yr 
qn él leo.dichas ocurrencias. Dice qué con dicho gefe de la plana m á-1 
y,ur no estuvo el Ministro muy amable.

No creo que la noticia fuese tan lisongera qrie pudiera sonreirriié';’ 
me disgusté.como era consiguiente, pero no c o n ‘el gefe portador de 'íá' 
noticia , sino.por ella m ism a; y le supliqué, siendo esta una de las jjtó-' 
cas verdades que estampa en su representación, que no se hiciese p ú -] 
b lico un hecho tan escandaloso que todos los buenos españoles estábamos 
interesados en sepultar en el olvido. Sin embargo, y con extráñeza y pe
sar mió , á poco apareció publicado el hecho en el Español, y nótese 
esta coincidencia con otras especiespubiicadas y coméntadas én el mis
ino periódico. A aquel gefe se le mandó descansar, y que esperase á in
corporarse cou su división cuando esta llegase á las inm ediaciones'cíe 
Madrid.

'Teniendo presente el Gobierno otra ocurrencia desagradable, qué; 
no réferjré ahora por no ser del caso, decidió que irimediatamente sé 
íqandase Una comunicación al brigadier Narvaez para que á marchas d o
b les , pqr el camino mas c o r t o , y valiéndose de todos los recursos que 
ofreciese el pais, se dirigiese por Güádalajara á. la provincia de Soria.

Esta órden se le mandó por e f  camino réal de Andalucía, porque á 
la sazon.no habia otro mas seguro, pues 'infinidad de correos se sabe se 
interceptaban entonces por los facciosos ;  y  aun para asegurarse el Go
bierne) por si esta primera órden no hubiese' llegado á tiempo al general.’ 
Narvaez, creyó deber mandarle otra por duplicado con instrucciones 
particulares sobre los motivo^ que tenia el Gobierno para pedirle ace
lerase su m archa, cuyo' encargo dió á dicho géfe de la plana m ayor: ¿ y 
quién mas á.propósitp ni más interesado para llevarla ? Estas fueron las 
razones qué tuvo el Gobierno para hacer salir de Madrid á ese gefe dé, 
plana mayor , sin embargo de que tenia razones poderosas para; hacerle 
sqlir sin ese m otiv o ; pero no $e valió de ellas pór cónsiderarló üti 1 á la 
causa púlkiQaV.’ifó Lpmé á és.t'e géfe, y le 4 t£ j-0‘ qué* tenia-’ qüe hác'ér: sé 
me inmutó ;- m e^ ijo  que adónde déberia ínárchar pará éhcontrar.al ge - 
riérál Ñarvaez ; ’ á íó que le contesté que 4 cualquiera parte donde se ha
llase, lo que.me parece se verificó en Santa Cruz de M údela; y para. mas 
seguridad le dije que marchase á Ocaña /dónde podría sab^r mejor ’la v e r 
dadera dirección qué habia tomado el brigadier Me manifestó desagra
do por esto, y yo no pude mostrarme amable con él porque, no sé serlo 
con los militares que no obedecen com o deben cuándo les mandó;'

Salió en fin dicho gefe de M adrid; encontró al brigadier Ñarvaez; 
y e$te ¿in  mas formalidades mandó á pedir otra vez á si M. su licehriíá 
absoluta.. Todos nos sorprendimos de semejante petición. ÑO podiam ót 
sospechar el m otivo , hasta que el oficial mismo qué trajo esta com unf- 
cacion dijo que presumía que el Sr. Narvaez se hubiese incomodado pór 
haber recibido la comunicación que se lé habia remitido por el gefe dé 
)a plana mayor. ¡Qué contradicción! ¿en qué se le habia faltado? Al

, gefe de la plana mayor no se le debia dejar permanecer en Madrid, 
porque aunque no hubiese otro m otivo , todos saben, cuando este falta 
de su división, los retrasos é inconvenientes que se siguen paralas ope
raciones de la misma. Este oficial en fin, explicándose con medias pa
labras, dió á entender que el brigadier Narvaez estaba incomodado por 
el mal trato dado á su gefe haciéndole salir de'Madrid.

El Gobierno , prescindiendo aun de ser esta la tercera vez que pe
dia su Ucencia en tan corto período, yo le: escribí particularmente al 
Sr. Narvaez diciéndole que no babip presentado á S. M. ninguna de sus 
exposiciones ; que viniese á Madrid, y que hablando nos tntend'éria- 
raos ; y finalmente , que su división pasando por Guadalajara, sobre lo 
cual llamo la atención del Congreso, continuase su marcha por el ca 
mino señalado , viniendo entre tanto á Madrid el brigadier Narvaez 
con la escolta necesaria de caballería, pudiendo permanecer en Madrid 
los dias que gustase, y volver luego cón dicha escolta á incorporarse con 
«su división.

El brigadier Narvaez , sin embargo de esto , y  prescindiendo de lá 
órden que tenia del Gobierno para que su división marchase por Gu3da- 
lajaca sin detenerse, se viene con ella á Alcalá de Henares, donde la 
deja descansar cuando el Gobierno la creia en marcha, y él se viene á 
.Madrid y se presenta al Gobierno.

Yo no tengo necesidad de decir el recibimiento que le hice. Mi 
compañero el Sr. L ópez , que fue testigo de nuestra entrevista, podrá 
decir si le falté no solo á la urbanidad, que en ella á nadie he faltado 
en mi v ida , sino al cariño, á la amistad y á la benevolencia; le dije 
que prescindiese de etiquetas , de hablillas y dé chismes , y que todos 
friésemos al único fin de combatir á los enemigos de la libertad. Este 
fue el recibimiento que el Ministro de la Guerra hizo al brigadier Nar^

• variz: as! que, es falso cuanto sobre esto dice en su exposición.
El. brigadier Narvaez , después de algunos puntos que se ventilaron,

. transigidas todas las dificultades, quedando resuelto definitivamente 
que en adelanté no se hiciese caso de mas chismes , y que cuando se 
suscitase alguna dificultad nos entendiésemos directam ente, nos dimos 
la m ano, com o lo presenció todo el Sr. López. Entonces le dije que el 
Gobierno, con acuerdo de S. M., habia determinado concederle la gracia 
de la gran erqz de Isabel la Católica. Señores, se inmutó solo al oírlo, 
y su contestación fue la que ya saben los Sres; Diputados. Pero es m e
nester saber que S, Mi quería Hacer aun mas honorífica esta distinción 
tratando de ponérsela por suS própias manos , á fin de honrarle mas, 
cual se creia que lo m erecía ; todo esto aconsejado á S. M. por sus con
sejeros responsables. La contestación que d ió , repito que todos los Se
ñores Diputados )a saben. Por fin , al separarme de mi compañero y del 
brigadier Ñarvariz, le dije: V. acaba de desmentir todo lo que habia di
c h o , y no debia~haber ofrecido loqu e  no tenia ánimo de cumplir. «P ues ' 
entonces, me dijo ¡ l o  mejór es que se me dé mi licencia absoluta.”  
Esta es, señores, la cuarta vez qué la pidió.' '

Hablamos hablado en punto 4 recompensas, y esto fue en lo que;es
tuvimos mas discordes. El brigadier Narvaez al ir á Andalucía propuso 
que se reemplazasen las vacantes de su división por oficiales de la mis
m a , olvidándose de seguir la escala de antigüedad para pr°miar la san
gre derramada por tantos beneméritos militares* asi del ejército del Nor
te , com o del de Cataluña y el del centro. A esto le contesté que yo ja
mas accedería, pues antes dejaría de ser Ministro. Le dije mas, porque 
me opuso que su división podia resentirse: le dije que él no.era juez ni 
su división para dar estas recompensas, sinó el Gobierno , y: por.lo mis
m o que este era el encargado de recompensar debidamente al que lo me- 

.reciese.
Desconvenidos en este punto nos separamos, com bes natural; rió de

* m uy buen mpdo ni el uno ni el otro. Se marchó el Sr. Narvaez con mi ; 
compañero el Su» L ópez ; y sin averiguar lo qué pasó éntre los dos, á la' 
mañana siguiente volvió el Sr. Narvaez á v erm eeq  el m inisterio con

sémblante ínuy hala^üéño y m uy a fable , diciendo qué Estaba pronto á 
cumplir cuantói el Go.bíérrÍ05lé mandase.' r

Yo le di la S 'g r a c la s 'í^ ^ h s té  para qu éJrííáréhase á unirse" con su 
división; porque’ dé lo^^VóL/ffáVío'se perdía tiem poVpües'cofno rió estaba ' 
aun decid.da'la súrrte dé Élibáq,' éV Cóbiérno queriá'prevenirse para 
que’én un caso de desgrácia eátás d ivision es,'-colocadas -opórtunamonte, 
pudiesen contener al ehem igo0 cá̂ só dé'intentaf éxtén'dérsépíór:-€ástillar" 
digan los’ resultados si ia apfo^irnacr'on de dichas'’ columnas-érá; -urgente" 
ó no. ; ' -•. v ':t ' ' ' : '•

Me preguntó aquel ’d ia /c o n 'm ú y  buen mOdd‘f  si habríaíricoriyé^ ; 
niente en besar la manó á í>f jyi. Lé ^díje, que '-no tán solO; no 10-habia, 
sino que yo le daba las/grácias pór que hubiese tenido esta memoria. 
Que quién lé presentaría V rúe preguntó.' Ños1 citáriios para lás' Córtes; 
y rio sé p6r qué casualidad, sin duda por estar ocupados mis demas 
compañeros-en el ministerio., me encargué yo dé preseritaríó’. Desde iás 
Córtes se vino el Sr. Nafvaezrá mi casa, en'la qué estuvo com o en la 
suya propia mientras yo me ’ Vestí de únifornTé; Juntos nos: füimos , en 
fin , a palacio ; y después dé’ pedir ‘yo permiso á '-SJ M. , ent-ráhlos jun
tos, y el Sr. Narvaez le beso la únano. •

S. M; le preguntó que cuándo se marchaba’; y 'cóntestó que al amá^i 
necer de¡ dia siguiente. ¿Se puede faltar de una manera tan clásiéá á lá- 
Verdad? ¿Marchó el brigadier Narvaez al ámánecérr'dél dia siguiente? 
NO señore's. ¿Fue con conocim iento del Gobierrió é í !défeherse én 'M a 
drid un día riias? No señores. ¿Marchó su división ? Ñó'sé'ñ'ores; eh A l
calá ^permaneció. 1  ̂ -r : . -i v

, ‘ Habla también de lá ruta que le senaló eí Góbiérno por SomOsier^ti;-’’ 
y es todo lo  contrarió', con ia triste1- eírcuiistáriciá dé que ;la cbt,á'stro1féT 
ocurrida én dicho puérfo pereciendo algunos individuos por él ?igóf del1 
temporal., .sucedió ^pór Tos cuatro diás de su détericion eri AícaPá ^riéóri-^ 
sénltimiéritó1; sin conbrcimiénfo, y hastá CÓnfrá las^Órnéries tefttífnantés^

: dél; Gobierno; • ’ j t 5,;fí " ;;l? ^Ári- ;  - ■ /  •r! r-̂
■ ' Entonces acudió á ésté manifestando las dificultáídéS'jdel1 pasó' ^ór 

S'orriósierrá V ¿ y  qué le'contestó el Gobierno ? Qrie;'sevfué§é•'pOFél*'é’ámT-1 
' rio mas practicable pór réáújtar én áquelíás crfcUristáricias:’él"ritas' éór- 
toj ¿ Y esto conviene con lo qué estampa én ^ú representación? Dé nirí- 

' güha mane tá. . f- ?
Continuó -por fin su marcha ijáfBúrgoá>; pero éi) lugar’ d é  poriéfíse á* 

las órdenes dé Rívéro , que es el qUé debia mandat ambás-divisiorréi5p or 
ser el géfe de más graduación ', tb’mÓ éí caminó^ opúesto:;-dér qúe déb’ia’ 
seguir, -¿riego qúe’ esttivo en Búrgos1 preguntó al GobierriÓi-q’ue le dijese' 
categóricamente si habia de estar ó  no á ias Órdenes d é :RiVerb.r-Se le: 
contestó!q:u¿ rsl-,;’y 'ál 'dia si'güferité se'pu’só en iriarCha sigúiet(dór', como, 
h e h k h o  , él cam inóbpuésió al qúé'seTéhdbiá frdiádó. ‘ ■ , : ^

p e  consi^üiente'ía "coihWrilcací8n-^qu'é’d íj^  diH¿hia1 ̂ gé'héraf'Kivé--* 
ro tampoco esk íerta , úóm ó -rio‘^ ‘éóri ’iaá- páiábtáS seTiá's qüé diCé há^ 
bérlé dirigido éVÑÍiriístro de lá p;éerra.;'Ctilárido S é^éseritó en el miriisW 
ferio de frii1 ’cafgó* esta1 filtimá^Véz ésirába présente é l SrVtMinistró* 
Hacienda , y me parece ’tjue /éUSf;' Dípíftádó'Ariaftáv Entóncés le réc-iblT' 
sério , es verdad; ¿deb íhLreír’riiér><̂ .africÍY vei'á qüe aéi se burYabárdel GÓ£ 
bierno? Le d ifé ’que sehtfa'müéHo-sh Vériidá á Madrid sin conocimiento 
del Gobierno. M é cóntéstdPqué h^bta véútdó compet;éntementé’aUtóri;-: 
zado; á 16 q ú é lé  repúsé^iqúé-Sé^rinqk^ordénanza vigente';-qué nb débia’ 
ignorar, ningan gefé militár'podia; ^etnr á Madrid sin éjeprésa Real ór- 
déri. Me volvió :á cóntéstar'qUe^si ‘Sé 'pusiese á ‘discutir está rnaéefia; 
acaso se hallariá qüé él tenia razón ;^í- lo que le dije por último qué- e f  
Gobierno no dikutíá/cÓn gefeS desobedientes, y que: se fuese con DióS.-

Éstas dos sóri ías únicás'palabras qué han mediado entre el brigadier 
Ñarvaez y el Minísfrb ’de' la Güerrai. Aqüi tengo, señóres, todas las car
tas, todas las ¿omuritcaeiones quéh'árt mediado entré los d os ; y Si que
dase alguna duda de lo que digo,Cualquiera puede leerlas, ó las leeré yo 
mismo si el Congreso lo tiene pór Conveniente (muchos señores á lá vézí? 
n o , no). : y  '

Otro hecho intéresante d e b o ‘manifestar á las C órtes, porque Cbh-  ̂
viene que.se sepa Con exactitud. Estando en el ministerio¡ de la Guerra' 
mi antecesor el S,r. Camba , le consultó el brigadier Nárvaez sobre sí 
podría pasar por Madrid con su división. El Sr. Camba le contestó que 
lo habia, puesto qú'e no habia dado conocim iento de ello á-S. M;;, y  que 
en caso de entrar por Madrid no podria verificarlo sin pásar ;por delante 
de1 P alacio; de consiguiente que de niriguna mánera podía entrar cón su 
div’fsion por Madrid.'Bien , contestó ; éritonces rnarcháré’ por füerá dé lá 
püérta' de Atocha , y."siguiendo la ronda continuará la división su rilar-- 
chá. Esta fuq en efecto lá'órderi téririiria'nte del Gobierno, y  se previno 
hasta la hora, que era la fde la una de la tarde, paráj -qué desfilase por 
aquel; puiitó la di visión.^ ÉPMihtátro de- lá Gúerrá diÓ*!éo rió cimiento á 
S. M., y Lodo estaba arreglado , Tcuandó á lastres :dé la tarde*' sin Cono
cimiento del Gobierno, sin su permiso, qüe lo necesi taba expreso, s een - 
rfa Ñá’rváez con su división en Madrid, llegk< hasta el arco de palacio^ 
én dónde él gefe de plana mayor se adelantó sin cóntar ;ícóri el Ministró 
de Tá:Guerra ni con ninguna Otra autoridad, y fue á palacio á pedir peN 
rniso á S. M. para desfilar la írbpa por delante. S. M. le  Contestó que se 
entendiese con el Ministro ide • la Guerra, - ál que por consiguiente fue 
préciso buscar,’ y se lé  encontró en su despacho, donde estaba entregado 
á lós negocios propios del mismo-.1

1 Slnj.té esta ocurrencia , com o debia dé" sentirla , porque temia que 
S. M. -fé hiciese reconvenciones por no haberle dado av iso ; y es claro 
que no se le podia dar , porque estaba^ seguro, que cón arreglo á la ór - 
dén dada anteriormente á N arvaez, lá división de esten o  podia entrar 
en Madrid; El Sr. Cambá sin embargo tuvo qüe marchar como estaba á 
ver á S. M .; la encontró en traje de casa, no ¿propósito por consiguien
te para presentarse á un acto semejante , y extrañando]; como era na
tural, el rió tener aviso anticipadamente ; pero al fin sé vistió apresu
radamente, y se presentó á pasar la revista solicitada.

Esta es la primer falta cometida por N arvaez; ¿ y cómo podia sos
pecharse semejante falta? El capitari general rio podia suponer qué un 
gefe de una división sin conocim iento del Gobierno pudiese entrar por 
Madrid. ' ; s •

Sé ha hablado de disciplina y de victorias. El Sr. Cabrera de Nevares 
es buen testigo de un general que acabada'de conseguir una victoria se-¡- 
halada, ha dado después dias de amargura al Gobierno y á la  nación. Un 
Gobiernó firme y* justo con una maño’ premia y cón otra castiga. Las 
consideraciones que se deben tener con los servidores de su pattia son 
justísimas; pero ellos nó deben abusar de la posición en que se hallan, 
ni de la popularidad qbe'han adquirido, sino que deben ser los primeros 
á obedecer ia ley , y á respetar el Gobierno de quien dependen. ¿Cóm o 
podrá mantener la disciplina en su división quien ha dado el prim er 
ejemplo de faltar á ella? El hecho es, señores, qué en el'm om ento que 
se esparció la voz dé que este brigadier estaba en ferm o, se reunieron 
los oficiales de su división tumultuosamente ;  ̂hicieron una representa
ción escandalosa faltando á todas las leyes militares hasta en el modo de 
mandarla, sin ser por el conducto de su g e fe , valiéndose para ello de 
oficiales que han venido sin pasaporte ni autorización de ninguna espe-' 
cié. ¿Y  esto, señores, se llama disciplina y subordinación? De tan c lá 
sica desobediencia al Gobierno dió el primer ejemplo el obispo Abarca, 
y el segundo ha venido por desgracia á darlo el brigadier Narvaez.

Sí estos»ejemplos se repitieran , ¿quién se atrevería á ponerse al frep- 
te dé una'división , ni quién se haria obedecer en e lla , si cada uno ale
gaba para no obedecer á su gefe , que no obedecían mas órdenes que las 
de S. M .? E1 admitir tal doctrina, señores, seria destruir por su base la 
disciplina m ilitar; seria echar por e suelo la reputación de todo'buen 
militar , adquirida cón mucho trabajo, y con muchos disgustos.

Creo que las Córtes han formado ya su juicio sobre esta materia; 
y asi para no molestar mas su atención d iré , que de todo lo que c o n - 
tiene'ésa-exposición, lo que no es falso es inexacto. No hay de verda
dero en ella mas que una comunicación literal, pero que se ha impre
so , cuando ella tenia el carácter de reservada, y el brigadier Narvaez 
se comprometió formalmente á ello bajo su palabra de honor y de ca
ballero. El brigadier Narvaez, estando delante el Sr. López, me prom e
tió que no saldría ,una: palabra de sus labios relativa á esta comunica
ción , la cual se. reducia á que en caso de discordancia entre el parecer 
-del general R ivero y el suyo, prevaleciese esta su última opinión. Mas 
sin embargo en promesa tan form al, el brigadier Narvaez ha insertado 
esta comunicación literalm ente: ¿con  qué ob jeto , señores? Es bien cla
r o , pues no puede ser otro que el de malquistar al general R ivero con 
el Gobierno , para que nuestra desunión vaya en aumento, para que la 
insubordinación militar cunda, y asi no se pueda vencer fácilm ente á 
nuestros enemigos.; Estos^-son’ , señores , , los hechos que tenia que'acla
rar y presentar como son en. sí. .

Hubo una rectificación de hecbos entre el Sr. Cabrera de Nevares, 
el Sr. Ministro de la Guerra y el Sr. L ópez; dijo

El Sr. Secretarlo del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA: El Gobier
n o ‘está interesado en una de las expresiones que han sonado en boca de 
Sr. Cabrera de Nevares cuando ha dicho que en el manifiestvr del briga
dier Narvaez se da una lección al G obierno, y és justo que haga úna 
aclaración. .

El Gobierno no cometerá hinguna imprudencia ; pero tiene derecho 
á que sé le permita ahogár, no con él silenció, sino con razones, y con 
los muchísimos y justos títulos que tiene á que S. S. y cualquiera otro 
le hagan juéticia en los cargos que se le hagan con m otivo del general

Narvaez yvcualquieYa2etirñtdeiós genérales>debejárdto. El silencio seria- 
demasiado perjudicial: yo ruego al Sr. Presidente que permita usar df 
la pálabra'aí-SÑ Cabréta dé Nevares. (Muchas voceff: n o ; .n o .) .

El Srf GOMÉ¿ BECERRA r Yo "me epongw á qu e se lé permita ha*
b-lár segunda vézi\ j  -jh , : -  .- ; a -

El Sr. CABRERA DE NEVARES-: Yo reclamo ¡el cumplimiento'deix
'reglamento. )  ' r ' ■ , . ,.r 1

‘ El Sr. TRESIDENiPE : Se está emel orden del reglarnentOi .. ,
El Sr. SécretáíHÓidel Despacho de ESTADO: Respetando cam&isiem.. 

pre 'él reglamento^y las»decisiones dél:Congreso; estando actualment¿
;al firénte del ministerio, las Córtes conocerán que es uu dieber impech)  ̂
so, del que rio puedo prescindir.; el usar ¿de. la palabraícuando he oido 
dos fespec-ies; sobre las Cuales creo que fáltaria á mi deber si permane^ 
ciera en 'silencio.; pririiéra, que este-es el primer acto de-justicia que 
ha hecho el miniáferio :• segunda , con la qúe concluyó S. S. en estas pa. 
labras, aunque después parece :que ha querido negarlo: que no .haria? 
reticencia pór respeto al órdén público. Des<o:saber si ¿echnoce estas* 
éxpresibriés S. S ., ó ŝi Afectivamente es esto, lo qué he oidóv .para evi
tar luego rect-ificticiones de hechos", ó que set me diga que me, he equi- 

• VOCado;- • jb .- n -d • :. . ' . •
- El Sr. Cabrera de,-Nevares nada respondió, y Ministro conti^

1 nÜÓ a si:- O:-’ ¡ r--i \ .OV a \ i . .
; *’ En cuántójá lo de queueste es el primer aetó' de justicial’detGo&errt 
no, las Córtes y S S; me: per ¿ni ti rám que diga>que^es; falso;' absoluta- 

; ménté;falso V^'-que á las Córtes;y ,al Sr. Cabrera.>de -Nevaréssilies 
i 10-cq'ritrán-éI; yAn cucmto-ailaTeticeiiickáde;suplico, queírio h^gá-ningunan 
i <jlíe! ^qui; está-:ehimiBistério^pro;nto dactmtes¡tar<r(Muchascvocestf qué» 
í ble el Sr. Cabrera de Nevares). :-.vz •*b

‘ 1 El Sr. LOÉEZ/b íLo único .quevpueden hacéfhlft; íriéSá él
cúmpliriiiento estricto, del réglámerrio :-el Se* -Gabíera‘-,de-,Ñeyarfis- tiene;

; qrié'rectificar un hecho, y tiene/.el derecho: de ¡usar Ja pa;VaWa, y-yo-Io 
; reélafti0uahoéa én su nombre,. pues Ja ha; pédid^para rectificar unchech^
- y&'íla' tén’gO d^pues dé S.' S.q y. rio la .usaréaSinojdespues, de ¿^cer|o

£1!Sr. PRESIDENTE:' Rectificará -los hechos que^.quiera , perohflA 
entrará eri'máteYiá  ̂el ¡reglamento-sé ¡ha:de- iobjservaf. .Qupí r^qtlifiquft, ¿ ¡ % 
él hecho que quiera pero que esté én eLeír¡culri¡ d e  la' discusión*;

El Sr. CABRERA DE:N.£VAfíESin¡El?Sf.*Miifi-sbré. de EstadOysin. 
por-eiítáé bastante distantes él iqnoAbehqtro, qo;ha,oído, bien; jo  
he dfehbr-cuando superae que yó'jhe sentado queiél primee 
fiéis'quALía ejercido^el:Gobieatno;ha..sido cóq\ej,¿rigadie.rqÑíryaez. No 
hé¿hablado enaste¡sentido ; lo qúe he dicho, es el jprfmér sicto ¿g 
se verld&h ex-tpab rdi na ría eh ma te rías- mjil.itaife  ̂hR.sido  ̂con un. hon¿. 
b¡re qñiéicaria dé dar dias>de gloria á su patria,?> y ! - a y r ¡ ' u \

,rr:En’túa^to á lo segundo,-quej dice S.. S>qq.u¿ yo; ; m a j a i (¿1 
bti¿adiér Narvaez-ha dado u-ná lqcCiou alíGobte^DO ,;y,sir ha sido déljoa¿ 
do - ó rió -con1 respecto :á u na órderi' qu e e I ¡ Gobierno .le ha dado, * lp pro«¿ 
baré.‘ El Gobierno l&ieTrvióiUiiri érden para qué en caso de discorfefíq-. 
tre las opiniones del brigadier Narvaez y el general Rivero prevaleciese 
la- dél ̂ brigadier Narvaez;, inonabsMníÉe queiJU-PQ^í.es superior en ¡gra
duación y y  el Gobiemd inándahabque vaiieserma^da/de un inferiot] §qyo 
COntra Tá de:su gefe:superior: ‘áicsto (to»testdAlabT-ígadieu J s ..des.T 
de'Dsuñá» ecriv fecha<;22 de Noviembre y, espiar .prueba qye.íyvivdoy 
delicadeza , >10- siguiente-.(lo!.,leyó) y’éase. si esto^hace honpr ¡al^rigadjer 
NárVaéz -, el ver ̂ qUe por-tina*' especie- «le delicadeza noup/e^en^b# esta 
órden qat turitó^oferidia» el' amor propio de un superior, suyo..¿>*,»iiJ(6e ̂  
llamó ai ó r d e n ) . 1 r : , - » ¡  ,.u /
- ’ EÍ Sr. LOPEZ: Vay 4 rectificar un hecho * y ree.uejfdn ilqpjjlmerprqye 
désVáriecidas dudas; y aclaradosmegocios que- tocaban ávmj ( h o n o r ,  
lioadezav’he dicho queíestaba ídispuesto, á irme á qncarBaf del̂  ̂ mi»is% . 
rió ahora mismo : n07vay:á hablar ahoraiSino Diputado.
; 1 No hé oido el discurso de -pero séq;uebl^dicho que la.remUenJt 

era era: él primer acto:que sé usaba déjrigor ss-y «hura..dice de scjvérWafl* 
cón el brigadier Narv-aez : 'aquirhayAoSreosas .̂hja. dichn-que .spOrpúbli*: 
eos los -ícontecimieritos' dé4 otros generaies sin nqtmbrarlQS', y. yo- diré 
qúiénés son ,: Rodil’ y Alaix ;.¿ípero son públicos?)esto lo.sabe el Qqpgrey 
so ry apelo'^^laucónciencia , ai testmxjoip. dej to,dos/los Diputados,: ¿por
qué* pues se presenta el reverso de;la-medalla nada,mas ? :5é ;ha,cen,gran* 
des inculpaciones que tienen trascendencia:fuera; de aqui y^glacion coa 
otras personas que hacen muchos y gr^pdés -Ut-?qn,es^pr obrar con cier
ta consecuencia ;

El Sr. Secretario del Despachó d̂ ^EjSTÁÍ̂ O f B l ’Sg. Cabrera de Ne
vares h g r^ e tra cta d q ;.ó ,-m o d ifica d o ,^ 4 * ¿Y e s f0 n /.' .̂a. no se
gún S, ;S*, este el pniqer acto de; ,* s & j£ .é ^ r i i^ á l íS ,ó ^ vámi-
go de ia precisipn de los,térmi,nós.:.. esta,.e.s)d;segj|uii^ &é S.
y respecto á .efla digo, ipjque;felpeetp/á'lg prj'rhér^i^íie és 
al Sr. Cabrera de Neváres. lé corista íó contrario.1:̂  ̂ !

, Él Sr. riQ^pedí la p.alabra para, éritrar á discurrir sobre
ia. represgi^aq^Oyq^ Ñarvaez ha dirigido á las Córtes1;
babjaré, en;prófniuen. corii^' de sus aserciones; y si sé me pregúntase que 
pprgue la he.pedido,.^ké^qué ha sido porque tratándose dé puntos tari 
delicados en. cuanto á 1$ disciplina militar., y perténecierido al ejército; 
no.quisiera je-,causasen males de grave trasceqdenciá , y caSi irremedia
bles, que se seguirían de la .insubordinación militar, y desearía que sé 
derramase sobre ellos,el bálsamo.de Ía ,Verdád¿Tá disciplina militar.  ̂

Por fortuna todos los Sres. Diputados han hablado én eí séntidó. qril 
conviene á las circunstancias y á la disciplina del ejército sin lá cual j ó -  . 

mos perdidos; lo digo én voz alta para qu .̂ todos me Oigan, ’y por 
consiguiente estoy excusado del objeto 

:• Con respecto á lo derrias diré que nó. atino la razori por qué esté 
asuntó ha.yenido á las Córtes, por qué se ha tratado de é l / y  por qué 
se le ha dado tanta importancia á una cosa que parecé sumamente sen
cilla. Hay un brigadier Narvaez en! el ejército que tiene,méritos cómo 
otros muchos, ó por mejor decir, hay muchos que los tienen sumamen
te mayores; que es un joven de esperanzas, qué con repetidas álaban- 
zas, exageraciones y elogios fuera de tiempo le hicimos creer que tenia 
plumas para volar cuando le estaban saliendo los cañones;;y al salir del 
nido, se cayó y estrelló: las órdenes qué se le dieron las ha desobedeci
d o ; y en esto no le culpo á él: el Congreso está bien impuesto de cuál 
es mi opinión en esta parte. Le trastornaron la cabeza, y le hicierón 
creer que ya no debia estar á,.las órdenes de un general, y que debiá 
ponerse frente á frente con el Gobierno sin dependencia riiriguha.

El Gobierno en este asunto, ha hecho lo que debía: ¿ qué t;enemo& 
nosotros que ver en él? Un consejo de,guerra le juzgará, y le absolverá 
O condenará ; y . en este último casó es muy 'probable qué7 S. M. se 
acuerde que el brigadier Narvaez ha derramado sú sangre por la cauSa 
de su Hija , como otros muehos, y muchos \o han hecho antes que él; 
pues apenas hay un oficial de nota en el ejército que nd tenga dos ó 
tres heridas recibidas en esta guerra.; pero la disciplina militar quedará 
intacta. ... ,

Vuelvo ¿ repetir que este negocio no es de este lugar: eí brigfadier 
Narvaez ha hecho una representación á las Córtes , qué no debió hacer 
como militar ; el brigadier Narvaez está bajo un poder que no somos rii 
las Córtes ni el Gobierno , que es el poder judicial; este fallará, y asun
to. concluido. A mi me parece que las Cortes 10 que tienen que decir en 
este asunto es que no ha lugar á deliberar; y desearia se preguntase si 
está suficientemente discutido., PÚes rne parece la única determinácion 
que hay en efcte asunto. ^

Se pasó á preguntar si se prorogaria la sesión por úna hora mas; 
pero antes de hacerjse reclamaron vários Sres. Diputados que se pregun
tase si el asunto estaba discutido. Hecha esta pregunta se decidió estarlo.

En seguida se preguntó si habia lugar á deliberar sobre la exposi
ción, y se decidió que no..

Varios Sres. Diputados pidieron fuese la votación nominal, y se 
contestó no poderse ejecutar por estar ya hecha la votación.

El Sr. Burriel pidió, constase habia sido por unanimidad ; pero ha
biéndole contestado que no podia ser por estar levantado el Sr. Castro, 
pidió constase haber sido por unanimk'ad , menos dicho Sr. Castro.

El Sr. PRESIDENTE contestó que el reglamento n o  p e r m i t í a  se ex
presase asi k  votación.

El Sr. OLOZAGA pidió se; dijese á quién tocaba el turno de;la..pal** 
bra al declararse discutido ; á! lo que contestó él Sr. Presidente leyendo 
la lista de los inscritos , de la que resultaba el primero dicho señor 
Olózaga.

£1 Sr. PRESIDENTE anunció que mañana se procedería 4 la reno
vación mensual de la mesa ,  y se continuarían los d e m a s  asuntos pen
dientes , levantando ía sesión á las cuatro y media.

BI B L IO G R A F IA .
Los dos. tomos de la Economía industrial de Bergery que sirven &

texto para la cátedra establecida por ia sociedad económica matritense
pará los menestrales y fabricantes,.. en la calle del Turco , se;- hallnr*n 
de venta en las librerías de Matufie, Sánchez,; Cuesta y én la imprenta 
de Búrgns. -* ,, ,


